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S U MA R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO d e 27 d e ju n io  de  1940 por el que se d ispone  
e l  cese en el cargo de M in is tro  del Aire del General  
de División don Ju a n  Y a güe B la n c o .—P ág in a  44116

Otro de 27 de ju n io  de  1940 por el que se nom bra  M in is
tro del Aire al G eneral  de División d o n  Ju a n  Vigón 
Su e r o d i a z  P ag in a  441 tí.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A C IO N

Orden de 18 de ju n io  de 1940 por la  que se d ispone la 
separación del serv ic io  y su  b a ja  en  el E sca la fó n  del 
funcionario del» C uerp o  de T e lég ra fo s  que se m enciona . 
Página 4417.

Otra de 19 de ju n io  ele 1940 por la que se d ispone la 
separación del serv ic io  y su  b a ja  en  el E scalafón  de los 
funcionarios del C uerpo  de C orreos que se expresa.*•- 
Pagina 44.1.7.

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O
Pensiones (P e rso n a l c iv il).—O rd en  de 22 de ju n io  de 1940 

por la que se d ec la ra  con derech o  a pensión  e x tra o rd i
naria a doñ a Ire n e  R oji A cuña, V iuda de i Excmo. señ o r
Teniem e G en e ra l don  S ev erian o  M artín ez  A nido . P á-

' gina 4417.
Otra de 21 de m ayo  de 1940 por la que se d ec la ra  con 

derecho a pensión  a d oñ a  C onsuelo G arc ía  Luvaggi 
y G rases y o tro s.-—P á g in a s  4417 a 4425.

M IN IS T E R IO  D E L A IR E
CONCURSOS.—C irc u la r de 26 de ju n io  de 1940 por la 

que se sacan  a con cu rso  dos v ac an tes  de T en ie n te  en 
el Negociado de E x p e rim en ta c ió n  en vuelo del E s ta 
blecimiento de N o rm alizac ión  y o tra  de igual em pleo 
en el T alle r e x p e rim e n ta l del E stab lec im ien to  de In 
vestigación.— P á c in a  4425.

Otra de 24 de ju n io  de 1940 am p lian d o  h a s ta  el 25 ael 
próximo m es de ju lio  el p lazo p a ra  la  adm isión  de 
instancias dei C on curso  p a ra  c u b rir  550 p lazas  de E s
pecialistas de p rim e ra  del E je rc ito  del A ire.—Pág. 4425.

Otra de 26 de ju n io  d e  1940 por la que se saca a con
curso una v ac an te  d e  Je fe  del P a rq u e  E v en tu a l de Sa- 
badell y o tra  de J e fe  del P a rq u e  de la M aestran za  de 
León.—P ág in a  4426.

ORGANIZACION—Oí a e n -c u c u la r  de u2 de Tmio de 1940

por la qutf se reg u lan  los O rg an ism os e jecu tiv os  de 
Ju risd ic c ió n  In d u s tr ia l  A ero n áu tica .—Pags. 4425 a 4427»

D estinos.—O rd en  de 26 de ju n io  de 1940 por la qué pá* 
san  d es tin ad o s  a las A cadem ias de L eón y S a h  JaVióT 
(M u rc ia ), re sp ec tiv am en te , los D irec to res  de M úsica d a  
te rc e ra  don M anu el G óm ez de A rr ib a  y don  Ju se  P a s 
to r O c h o a — P ág in a  4427.

O tra  de 26 de ju n io  de 1940 por la que p asa  d es tin a d o  
a la A cadem ia de A viación de León el C o m a n d a n te  don  
Je sú s  C am ach o  Jáu d e n e s .-  - P ág in a  4427.

O tra  de 24 de ju n io  de 1940 por la que p asan  d es tin ad o s  
en com isión a las D ep en d en cias  que se ex p resan  los 
a lum n o s de cu a rto  año  de la A cadem ia de In g en ie ro s  
A eron áu tico s  cuya re lac ió n  em pieza por el C a p itá n  don  
A lfonso M éndez de Vigo y R odríguez de T oro  y te rm ñ -  
n a  con el T e n ie n te  don D esiderio  D íaz de R a d a  P agóla. 
P ág in a  4427.

O tra  de 24 de jiu iiu  de 1940 por la que p asa  d e s tin ad o  a 
la E scuela  de C aza de R eus don  José  P érez  M arín  C as
tro. Ca-pitán de A viac ión.—P ág in a  4427.

O tra  de 25 de ju n io  d , 1940 por la que p a sa n  d es tin ad o s  
a la E scuela  de C aza de R eus el T e n ie n te  d o n  R afae l 
L orenzo B ellido y el A lférez don  J u a n  Ib ie ta  T o rre - 
m en d ia .—-P á g in a s  4427 y 4428.

O tra  de 25 de ju n io  d e  1940 por la que p asa  d es tin ad o  a 
la  A cadem ia de In g en ie ro s  A eron áu tico s  el C o m an d an 
te M édico don F elipe V idal E sté vez.—P ág in a  4428.

O tra  de 25 de ju n io  de 1940 id. id. a la  Sección de F a 
bricación  de la D irecc ión  G en e ra l de M a te r ia l el Cu- 
p ita n  don F ran c isco  A ndeyro  C asuux .—P á g in a  4428.

O tra  de 25 de ju n io  de 1940 id. id. a la C u a rta  R egión  
A erea el C o m a n d a n te  de In te n d e n c ia  d e l E jé rc ito  del 
Aire don F lo re n tin o  López P a lac ios .—P ág in a  4428.

O tra  de 24 de ju n io  de 1940 por la que p asan  a los d es
tino s que se in d ica n  los Je fe s  y O ficiales cuya re lac ió n  
em pieza por el C o m a n d a n te  don P edro  del Río Soler 
y C o rn e lla t y te rm in a  con el T e n ie n te  h o n o ra r io  don  
F elipe F u e n te s  de la R iv a .—P ág in a  4423.

E xám enes.—C ircu la r de 25 de ju n io  d? 1940 !X>r la une 
se publica re lac ió n  de Cabos y S oldados selecc ionados 
p a ra  a s is tir  al ex am en  p a ra  la provisión  de p lazas  de 
Cabos en el R eg im ien to  de T ran sm is io n es  del E je rc ito  
del A ire.—P á g in a s  4428 y 4429.

M INISTERIO  DE HACIENDA
O rden  d e 21 de ju n io  de 1940 por la que se conceden  los 

beneficios p rev en id o s en  el caso  25 de la D isposición se
g u n d a  del A rancel a un  m a te r ia l de lab o ra to rio  d e s ti
n ad o  al In s t i tu to  F o re s ta l de In v es tig ac io n es  y E xpe
rien cias.—P a g in a  4429.
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O rden de 15 de ju n io  de 1940 por la que se convocan oposi

ciones p a ra  c u b rir  p lazas en  el C uerpo de A yudan tes 
de  M in a s —P á g in a s  4430 y 4431.

O tra  de  28 de  ju n io  de 1940 po r la que se conceden  
qu inquen ios al perso n al de la  M a rin a  Civil.—Páginas 
4431 a 4433.

O tra  de 12 de ju n io  de 1940 por la que se d ispone la co
rrida de E scala de C onsejeros y A gregados Comerciales. 
P á g in a  4433.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 27 de  ju n io  de 1940 por la que se ap lica  el c ré

d ito  des u n  m illón de pese tas  con cargo a  la  A grupación 
10 del P resu p u esto  ex tra o rd in a rio  de gastos del E stado  
p u ra  1940. concepto  1.°, a  la adquisic ión  en v irtu d  de 
C oncurso  d(» m obiliario  escolar con d estin o  a E scuelas 
.Nacionales de P rim era  E n señ an za .—P ág ina  4433.

O tra  dt* 27 de ju n io  de 1940 por la que se a u to riza  a  la D i
rección G en era l de P rim era  E n señ an za  p a ra  a m p lia r  en 
un m illón  de p ese tas el C oncurso de adquisición de m o
b laje  escolar convocado por orden de 27 de ab ril ú ltim o 
(B. O. DEL ESTA D O  del 24 de m ayo s ig u ien te ).—P ág i
n a  4433.

ADM INISTRACION CENTRAL
A SU N TO S E X T E R IO R E S .—Dirección G eneral de Ma

rruecos y C olonias. A nuncio de concurso ' p a ra  p ro 
veer una  plaza de Oficial M ayor del G obierno G en era l 
de  ios T errito rio s  españoles del Golfo de G u in ea  — 
P ág in a  4434.

Id. id. de Seo re í a rio L etrad o  del Subgobierno en los
T e rrito rio s  españo les del Golfo de G u in ea .—Pág 4434.

Id, id. de A d m in is trad o r de Correos en  los T e rrito rio s  
españoles del Golfo de G u in e a —P á g in as  4434 y 4435.

.Id. id. de O ficial H ab ilitad o  del Ju zgado  de P rim era  In s
tan c ia  en  los T errito rio s  españo les del G olfo de G u inea. 
P á g in a  4435.

id  id. d r  ’S ec ív ta rio  L etrado  del Juzgado  de P rim era
In s ta n c ia  y A pelación en \o& T e rrito rio s  españo les del
G olfo de G u m e a —P ág in a  4435.

Id. id. de  D elegado de T rab a jo  en los T errito rio s  es
pañoles del Golfo de G u in e a .--P á g in a s  4435 y 4436.

Id. id. do Oficial de E stad ística  en el Gobierno General 
de los T errito rio s  españoles del Golfo de Guinea ‘ 
P ág in a  4436.

Id. id. de Archivero del Gobierno General de los Terri 
torios españoles del Golfo de Guinea.—Págs. 4436 y 4437'

Id. tres plazas de Ayudantes de Obras Públicas en los 
Territorios españoles del G olfo de Guinea.—Pág 4437

Id. una plaza de Torrero de Faros en los Territorios 
españoles del G olfo de Guinea.—Página 4437.

HACIENDA.— Comisaría General del Desbloqueo.—Acuer
de 26 de Junio de 1940 disponiendo que los números 
2 .° y 3.° de la Orden M inisterial de 16 de mayo de 
1940 se apliquen en las provincias que se indican a par
tir de 1.° de julio próxim o—Páginas 4437 y 4438.

IN D U ST R IA  Y COM ERCIO .—Subsecretaría .—-Disponien
do se publique la relación  de los que han solicitado 
to m ar p a rte  en las oposiciones a  plazas de Auxiliares 
de A dm in istrac ión  Civil de este M inisterio, y conceden- 
do el plazo que se indica pa ra  que se subsanen los 
d efectos en su d o cum en tac ión .—Paginas 4438 a 4443.

C oncediendo el re ingreso  en  el servicio activo en el Cuer
po de A yudan tes In d u s tr ia le s  a don Joaquín Amigó Miró. 
P ág in a  4444.

Dirección General de Industria.—Concediendo un mes de 
licencia por en ferm ed ad  al Asim ilado a Ayudante Prin
c ipa l de p rim era  clase don Pablo Cazorla Ladrón de 
G u ev ara .—P á g in a  4444.

EDUCA CION NACIONAL.—Dirección General de Primera 
Enseñanza.—A m pliando el plazo de presentación de plie
gos y m odelos del C oncurso p a ra  la adquisición de mo
b laje  escolar convocado en O rden  de 27 de abril último 
(B. O. DEL ESTADO del 24 de m ayo siguiente), así co
co la c an tid ad  base de las adquisiciones.—Página 4444.

O BRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Disponiendo se tra
m itó el expediente formal a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero de 1939 al Auxiliar 
Mayor, a extinguir, de Obras Públicas adscrito a .a 
Delegación de Servicios Hidráulicos del Tajo don Au
gusto García Sevilla.—Página 4 4 4 4 .

AN EXO UNICO.—Anuncio* unciales, particulares y Ad- 
niirrmtraciót.- de Justicia .--P á g in as  3067 a 3084.

J E F A T U R A  DEL ES TADO
DECRETO de 27 de j im io  de 1940 por el que se d is

pone el cese  en el cargo de M in is tro  del Aire del  

G en era l  de D iv is ión  don J uan  Y a g ü e  B lanco .

Cesa en  el c a rg o  de M inistro del Aire, el G eneral 
de D iv is ió n  d o n  J u a n  Y a g ü e  Blanco. 

Así lo d isp o n g o  p o r  el presente D ecreto, dado en  
El Pardo a vein tisiete  de junio de m il novecientos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO  de 27 de ju n io  de 1940 por el que se nom
bra M in is tro  del Aire, al G eneral  d e  D iv is ión  don 
J u a n  Vigón Suerodíaz .

N om bro M inistro del Aire, al General de D iv is ió n  
don Juan Vigón Suerodíaz, actual Jefe ciel A lto  Bo
tado Mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E l Pardo a vein tisiete  de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Esca
lafón del funcionario del Cuerpo 
de Telégrafos que se m enciona .

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido al funcionario del Cuer
po de Telégrafos .don Pascual R a
món Balaguer Verdú, Celador ads
crito a Alicante, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dicho funcio
nario sea dado de baja en el 
escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid. 18 de junio de 1940.— 
P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de junio de 1940 por 
la que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se ex
presa.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos d o n  Narciso 
Figueras Donat, Cartero rural ads

crito a Sils (G erona); don Pauli
no Carmelo S. Rodríguez Baile, 
Cartero urbano adscrito a Madrid, 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Especial 
Je esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les clel servicio, como comprendi
dos en el apartado d) del articulo 
noveno de la Ley de 10 de febrero

de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el escalafón 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid. 19 de junio de 1940.
P. D., José Lorente.
limo. Sr.: Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTI

CIA MILITAR
Pensiones 

Personal civil  
ORDEN de 22 de junio de 1940 por 

la que se declara con derecho a 
pensión extraordinaria a doña 
Irene Rojí Acuña, viuda del Ex
celentísimo señor Teniente G e
neral don Severiano Martínez 
Anido.

Por la Presidencia de este Con
sejo Supremo, se dice con esta fe 
cha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo si- 

i guíente:
i «Este Consejo Supremo, en virtud 
| de las facultades que le confieren 
, las Leyes de 13 de enero de 1904 
y 5 de septiembre de 1939 (D. O. 
núm. 1, anexo), y en cumplimiento 
de la Ley de 4 de mayo último 
(B. O. del E. núm. 152), ha decla
rado con derecho a la pensión ex
traordinaria anual de trece mil 
quinientas pesetas a doña Irene 
Roji Acuña, viuda del Excmo. señor 

1 Teniente General don Severiano 
! Martinez Anido, cuya cantidad 
| equivale al 50 por 100 del sueldo 
! asignado a los Tenientes Generales 
j en la fecha de la concesión. Dicha 
| pensión debe abonarse a la inte- 
1 resada mientras conserve la apti

tud legal, por la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, des
de el día 31 de mayo último, fecha 
de la publicación de la Ley por la 
cual se le concede.»

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Presidente, manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Ce- 
brián.

Excmo. Sr. ...

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 
la qu e  s e  declara con derecho a 
pensión a doña Consuelo García 
Lavaggi y Grases y otros.

Por la Presidencia de este Conse
jo Supremo se dice con esta fecha 
a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren 
las Leyes de 13 de enero de 1904 
y 5 de septiembre de 1939 («D. O.» 
núm. 1, anexo), ha declarado con 
derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que em 
pieza con doña Consuelo García La
vaggi y Grases y termina con do
ña Concepción Alonso Suárez, cu
yos haberes pasivos se les satisfa
rán en la forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que, de orden del excelentísi
mo señor Presidente, manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de mayo de 194Ü.—El 

General Secretario, Arturo Cebl’iáU.

Exorno. Sr...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma. Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necíanlo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Consuelo García Lavaggi y Grases 
María Milagro Ruiz-Capillas Gar-

Huérfana.... 

Idem .........

E. M. G .  ... 

Ingenieros...

General de Brigada don Luis García Lavaggi 

Coronel don Rogelio Ruiz-Capillas Rodríguez
»
»

Idem ......... Artillería ... Teniente Coronel don Antonio Payan Espadero 
Teniente Coronel don José Chacón Gandolf
Comandante don Adolfo Mauduit Cossi ...........
Archivero tercero don Fernando García Corral
Capitán don Ensebio Abad Fariñas .......................
Teniente don Rufo Cámara Rahedo .........

Aria Muría Chacón Benito ......... Idem ......... G  Civil ....
)>
»

María Teresa Mauduit Llórente... 
Mercedes García  Man/,¿meque ....

Idem .........
Idem ......... O. Militares 

Infantería... 
Idem .........» hilar Cámara Rodríguez .............

M aría de las Mercedes Alaminos 
Ccballos ..........................................

Idem .................

»
Idem ......... Carabineros. Teniente don David Alaminos López .........  j

Manuela Angeles Ferrero Vázquez 
Antonia Rodríguez Fúster .........

Idem ......... Infantería... Teniente segundo don Manuel Ferrero Fernández... •
Torpedisla primero don Juan Rodríguez Martínez» Idem .......... Armada ....

» María JoTis Adán Martínez Idem .......... Idem ......... Operario don Pedro José Adán Rtíiz ..................... .
General de Brigada don Francisco Bonel Sánchez»

»

Concepción Bonel H u id  .............

Francisca Mariño Aguado ..........

Idem ......... E. M. G .  ...

» Pilar Marino Aguado ...................... Huérfanas...
» Asunción Mariño Aguado .......................

VJrcllvI c X i Llv -Oí igctvla, nuil J-jLUo i/Xdiiiio X alie/»

» Dolores Mariño Aguado ...............

María de la Gloria Rubio Vene-
Viuda ........ Infantería... Coronel don José Bargetón Fabre ............... ..........

»
»

»

Idem ......... Idem ......... Teniente don José Ballesteros Rodríguez ................
Inés García García .........................
1V1 iría Rosa Ijópez Muñoz

Idem ...... Idem ......... Teniente segundo don Mariano Albillos González
Idem ......... Caballería... Teniente segundo don Juan Aliseda Andújar ..........

Angustias Jiménez Fernández .... Idem .......  . Artillería ... Teniente segundo don Francisco Cara Rodríguez.....

» María de la Piedad González Po-
t; 11";) Huérfanas... Legión ...... Ayudante de Obras don José González Alegre..........

» María Teresa González Polanco...

» María Concepción Felipe Garba- 
leo a Viuda ........ Infantería...

» Martina M ovs ’ Vidal Idem ......... Artillería ...
íOm hn 11 f ‘i’í a

Teniente Coronel don Enrique Fernández Sardina...
'JVresa ’Cddina Figueras ................
María Expósito García .................

I dem .........» C'uUtl llv i . . .
O. Militares

Coillai 1 vid. 11 tv Uwii X Vvil Uv » V/iWfcjvv "
»
»

J. Lid 11 .................

T T n f m n tpT ín
n iU lI IV L io  LUÍ Obi 0  Ulv/il J-Jtiuj D

María 1 ’a rr ion \ o.s Martínez ........
María Pascual Sabatcr ..................
M r . r e d - i  F;roche/, Munsa

XIllCXJ.lOV.IXi*. . .
T

v»/cvjji itiii vivj 1 1  u utvii ¿ 1 1  a iwno 1  vv » * 1 m

>/ Idem .........
Idem ......... Idem .........

ViAJii X iv  1 11111111.1 V i£»ll ......................
Teniente don Manuel Barrios Olondriz ...................

Vicenta Aleacar Ca lvez  ................
M a r ¡  i Perdían Bongo a

Idem ......... Idem ......... Teniente don Emilio Viamonte Cortés ................. .

>) Idem ......... Alabarderos. 
Idem .........

Teniente don Tomás Pérez Harris ........................ .

T H ATT)»
yy

i . . ' . ¡bina í1. } ) ]  Blasco ......................
IVL - Tardes Granda Suárez ..............

María del Pilar de #Colsa y Ceba
dos .............................................

Idem ...... C. A. S. E. 

E. M. G. ...

Maestro armero don Marcelino Feito Fernández.......

»

Huérfanas... General de Brigada don Enrique de Coisa y Mira W
» María del Carmen de Coisa y Ce

badlos ..........................................................................

» Ialisa Mayo Alarcón .................... Viuda .............. Armada ........ General Auditor don Manuel Navarro López ....... ................

»
•A

María Ten  sa Linares García ......
Rosario Moruyán Solís .................
Dolores Heuné Valle jo .................
María  de la Concepción Zuazola

T . i o  r ro

Idem . «7......
Idem ..........

Sanidad ........

Artillería . . .

Inspector Medico don uose aei Due,y í » b iui .......  »

Teniente Coronel don Juan Tena Dávila ....................  .1
fi

Idem ................. Intendencia. 

Cuba lle iía . . .

Teniente Coronel don Teodoro Grajera Benito ......

Comandante don Jesús Velasco Santías ..................
»

» M ariana Fernández de Prada
Artillería ... 
Infantería...
G  Civil ....
Infantería...

»

»

Sanmartín .....................................
Soledad González Oroposa ..........
M aría del Rosario León Alcayaga.
Isabel Moreno Rodríguez .............
María Angola Puig y Tugores ...

Idem .........
Idem ........
Idem ......
I dem .........

Comandante don Miguel Ruiz de Toledo ................

Capitán don José Carrión Clemente ....................................
Capitán don Carlos Alvarez Bartolomé ..............................'J
Teniente don Eduardo Baquero Julia ....................................

» Idem ......... Artillería ... Teniente don Mateo Valens Matas ........................

» Angela Méndez Vázquez ............. Idem ......... Idem ......... Teniente don Enrique Vil a Beltrán ..................... •M"

» Angela de la Flor Martínez ............ Idem ................. G. Civil ........ Teniente don José Carnero Bonilla ........................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilita r 
o Autoridad que 
debe dar conoci - 
n ien to  a los in 

teresados

L e y e s  o  
reglamentos

 que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar
el abono de la pensión

D e l e g a c i ó n  
de H a c i e n d a

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

 

Día Mes Año

de la provincia en que 
se les consigna 

el pago Pueblo P rov incia

4.250.00

2.500.00
1.350.00 
2.000,00
1.250.00
1375.00
1.250.00

650.00

1.000,00
638.75

1.250.00
775.00

2.887.50

2.887.50

2.250.00 
750 00
650.00
650.00
650.00

1.437.50

2.525.00
2.750.00
2.525.00
2.250.00 
2.000,00 
2.000.00
1.875.00
1.875.00
1.250.00
1.250.00
1.000 00

4.250.00

4.250.00 
3 250.00
2.750.00
2.750.00

2.250.00

2.250.00 
1 875.00 
1.873.59
1.250.00
1.250.00
1.250.00 
1.000.00

M a d r id  .............

rdem  .................
Id em  .................
Id em  .................
Id em  .................
B a rce lon a  ....... ..
S a n tan d er .......
L a  C o ru ñ a ........

C ád iz  ................
S e v illa  ..............
M u rc ia  ............. ]
Id em  ................. ¡
G u ipú zcoa  .......\

M a d r id  .............

C ád iz  ................ 1
S ev illa  ...............
B urgos .............1
B a d a jo z  ...........1
G ran ad ?  .........1

S a lam a n ca  .....

N a v a rra  ...........
B a leares  ...........
B a rce lon a  .......
Id em  .................
Id em  .................
V a len c ia  C id ...
N ava rra  ...........
Z a ra goza  .........
M a d r id  .............
Id em  .................
O v ied o  .............

M a d r id  .............

Id em  .................
Id em  .................
Id em  .................
Id em  ............ :...

A la v a  ...............

G ran ad a  .........
Las P a lm a s  ....
G u ipú zcoa  .......
M en orca  ......... .
M a llo rca  ......... .
L a  Coruña ......
M a d rid  .............

R eg la m en to  de 1̂  
M o n tep ío  Mi-/ 
litar.

\

í

D ecreto  de 22 
de e n e r o  de 
1924 («D . O .» ' 
núm 20) .......

1

I D ecretos de 6 de 
f m ayo y 7 de 
' agosto de 1931 
' (D . O. m im e- 
| ros 101 y 177).

i
/

j

[ Esta tu to  de C la 
ses pasivas de] 

1 Estado de 2‘2 
i de octu bre de. 

1926

■ i

i

26

14
13
27 
16
23
28
17

7
25

3
10
24

18

12
11
19
3
6

13

i
/

27 
22 
27 
6 

' 1 
' 8 

18 
8

23
5

\ 19

/

1 19

1 14
1 12

. | 29
1 ‘>9

octubre

d ic iem bre
abril
ju n io
ju n io

octubre
d ic iem bre

m ayo

abril
noviem bre
septiem bre

feb rero
agosto

agosto

d ic iem bre
enero
agosto

septiem bre
septiem bre

agosto

feb rero
ju n io

octubre
nov iem bre

ju lio
octubre
p liem bre

nov iem bre
m ayo

nov iem bre
feb rero

enero

ju n io
agosto

noviem bre
innin

1938

1939
1938
1939 
1936 
1939
1938
1939

1939
1938
1939 
1939
1938

1936

1939 
1939 
L937
1938
1937

1939

1940 
1939 
1937 
1939
1937 
1939

> 1939 
1936
1938
1935
1936

194C

1938
1937

> 193$ 
193$

M a d rid  .............

Id em  .................
Idem  .................
Id em  .................
Id em  .................
B arce lon a  .......
S an tan d er .......
La  C oru ñ a ........

C euta  ......... .
S ev illa  ..............
M u rc ia  .............
C artagen a  .......
San Sebastián .

M a d r id  .............

C ád iz  ................
S e v illa  ..............
B urgos .............
B ad a jo z  ...........
G ran ad a  .........

Sa lam an ca  .....

N a va rra  ...........
B a leares ...........
B arcelona  .......
Idem  .................
Id em  .................
V a len c ia  C id ...
N ava rra  ...........

¡ Z ara goza  .........
i M a d r id  .............
1 íd em  .................
i O v ied o  ............

> M a d r id  ............

1 Idem  ...............
' Idem  ...............
> Idem  ...............
) Id em  ............

M a d r id  ....................

Id em  ........................
Id em  ........................
Id em  ........................
Id em  ........................
B arce lon a  ..............
S an tan d er  .............
S. de C om poste la.

R ío  M a r tín  ...........
S e v illa  .....................
C a rtagen a  .............
Id em  ............. ..........
San Sebastián  .....

M a d r id  ...................

C ád iz .......................
S e v illa  .....................
Burgos ....................
D on  B en ito  ...........
U g íja r  .....................

C iudad R o d r igo  ...

P a m p lon a  ..............
M ah ón  ....................
B arce lon a  ..............
M a d r id  ....................
Id em  ........................
V a len c ia  del Cid.
P a m p lon a  ..............
Z aragoza  ................
M a d r id  ...................
Tdem ........................

. O v ied o  ....................

. M a d r id  ....................

. Id em  .......................

. Tdem .......................

. Id em  .......................
Id^m  .......................

M a d r id  .......

Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
B arce lon a ... 
San tander... 
L a  Coruña..

M arruecos...
S e v illa  ........
M u rc ia  .......
Id em  ...........
Gu ipúzcoa...

M a d r id  .......

C ád iz  .........
S e v illa  .......
Burgos .......
B ad a jo z  .....
G ran ad a  ...

Sa lam anca ..

N a va rra  .... 
M en orca  .... 
B arce lon a ...
M a d r id  .......
Id em  .........
V a len c ia  C
N ava rra  .....
Z aragoza  ...
M a d rid  .......
Idem  ...........
O v ied o  .......

. M a d r id  ......

. Id em  .........

. Id em  .........

. Id em  .........

. Id em  ..........

A

B
c

l T I 
1)
K
K

G

1.1
1
1
K
L

L I .

M

N

Ñ

O

L . —v' 
►

ij 28

14
1

19 
6 

23 
\ 24 
\ 14

septiem bre 1931

m arzo 194C 
agosto 193$ 
m arzo 194( 
m ayo 1937 

d ic iem bre 193Í 
enero I94f 
ju lio  193Í

? A lava  .............

) G ran ad a  .......
) Las Pa lm as  ...
) G u ipú zcoa  .....
1 M en orca  .........
’ M a llo rca  .........
) La  Coruña .....
> M a d r id  ............

. V ito r ia  ...................

. G ra n a d a  ................

. L a s  P a lm as  .........

. San S ebastián  ....

. M ah ón  ...................

. Pa lm a  ....................

. T,a C oruña ...........
M a d r id  .............. .

A la va  ........

G ra n a d a  .. 
L a s  P a lm a s  
G u ipúzcoa.. 
M en o rca  ... 
M a llo rca  ... 
l a  C oruñ a, 

. M a d r id  ......

P
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 

que perte
necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ana G arcía de Ceca y Andrés...
» Am paro Concha Abascal ...............
»  Casimira Elejabarrieta Oñate

Viuda .........
Idem
Idem .........

G. Civil .....
Idem  ...........
Ingenieros...

Teniente don Em ilio' Vivaracho Cacho . 
Suboficial don Jaime González Hernández 
Sargento don R am ón de D ieso Sierra .......... ........

» Pilar G racia Trullen ..........
»  Jóst-fa Garbullo Soguero 
»  Muría Gargallo Soguero
» Rosario Gargallo Soguero .............
»  Pilar Gargallo G racia ...........
» M anuela G argallo G racia

Idem  ...........

Huérfanas... G. Civil ..... Sargento don José Gargallo Aranda ____ r.,,lFgÎ ..

y> Milagros Mata Torres ................ . Idem ........... Infantería...
Idem

M úsico de primera don José Bosch López ....
» Margarita Palacios García ........... Idem ........... M úsico de segunda don Miauel Menchón Cabeza
» Vicenta Martí Gisbert ................... Idem ........... Arm ada ..... Contramaestre don Mateo Gualde Gisbert .................
» Eufem ia Maraña Rebollar ........... Idem ........... C. A. S. E. Practicante don Gregorio Acitores Herrera .......

D. Leoncio Sánchez G arcía ................... Padres ... . Cabo Teodoro Sánchez Hernández ..................................F. E. T ........D,a Lucia Fernández González ............

D. Francisco Ruiz Figueroa ................. Idem ........... Soldado José María Ruiz Lastra .......... ...............~™...D.a Damiana Lastra Alonso .................. Infantería...

D. Bernabé Diez G arcía .............. .........
D.a Eriberta Fulgencio de Castro ....... Idem  .......... Idem ........... Soldado Am ador Diez Fulgencio , ,ít

D. Luis Isaac Tabera Paradinas .......
D.a Juliana González R ico  .................... Idem  ........... Idem  r . ...... Soldado Justo Tabera González ..............

D. Manuel Fernández López .............
Soldado Severino Fernández Fernández ................. ........Idem ........... Idem ..;.......D a Carmen Fernandez Liz ....................

D. M ariano Gómez Arenal ...................
D.u Eleuicriu Arenal Gómez .................

D. Rufino M iramonte Rodríguez .......
D.a Antonia Puerto Castaño ......... .

Idem ........... T Soldado Fausto Gómez Arenal .........................................

Idem .......

i.Ux?in <••»••••<

Idem

D. Felipe Rodríguez M embrilla 
D.a Baitasara de Frutos M artín ....... Idem ..r....... Q -í v*i i o Htoamaaa .....

D. Benito Rodríguez M atam oros .....
Idem  ............ Legión ........D.a Antonia Vio torio Ram os ...................

D. Juan Ruiz Castro ................................
D a Eugenia G arcía Lázaro ................... Idem ........... G. Civil .....

D. Bonifacio Mata Gallo .......................
Idem .........

Idem  ...........

D.a Justa Villanueva Baño ...........- .......

D. Francisco M artín G arcía
D.a Concepción M artín Muñoz ........... Idem  ............

D. Eustaquio Poza O rejero ...................
D.a M aría Guadalupe Ballesteros G ar

cía ........................................................
Idem  ........... Guardia D om iciano Poza Ballesteros ....... ......................

D, Constantino Pérez Carnero ...........
Idem  ...........

1

D.a Avelina Alvarez Méndez ........... Guardia Sergio Pérez Alvarez ..........................................

D. A lfonso M oreno Rocha
D.a Felisa González Hurtado 

D. R icardo Lagoa Díaz ....... .......... .

Idem

Idem

Idem  ...........

Arm ada ........

Guardia Fructuoso Moreno González .............................. .... .......

D.a Luisa G óm ez Yáñez
1

l V l d r U l v I  V  Y xKAj XXVC  u v a A V w
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Pensiónanual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

OBSERVACIONESDí a Mes Año
Pueblo Provincia

1.250.00
1.041.00 
923,33

1.000,00

1.250.00,
2.007.00
1.000.00
1.500.00

795.50

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50 

1.106,00 

1.100,00 

1.100,00 

8.200,00 

1.100,00

mí 3.200,00 

3.200,OC

.... ¡ S70'0(

M adrid  - ...........
Idem ..........
Vizcaya

Zaragoza .........

Cádiz ...... .
M álaga  .......
Alicante ............
La  Cor u ñ a .......

Salam anca ......

Santander .......

Zam ora ...........

Va lla  dolid,.........

Lugo ................

Segovia ..........

Badajoz ......... .

Segovia « t......

Badajoz r.wr... 

Burgos

Idem .......... .

M álaga

Burgos ..~ ......

' Lugo ...............

* Cáceres ..........

* La  Coruña

E s t a t u t o  d
Clases Pasiva  
del Estado d 
22 de octubr 
de 1926 .........

4 enero 1940 
28 febrero 1937 
30 ju lio  1938

6 enero 1939

9 ’ octubre 1939 
19 ju lio  1939 
14- febrero 1936 
16 m arzo 1939

1 enero 1939 

9 enero 1939

11 abril 1937

e 5 septiembre 1938

s
p
e 15 septiembre 1938 

21 noviembre 1937

2 ju lio 1938 

21 septiembre 1931

8 febrero 1938

5 m ayo 1931 

2 enero 1938

19 octubre 193( 

23 enero 1931

21 julio 1931 

19 agosto 1931 

7 m arzo 1931

M adrid
Idem  .MMMÍM..M.
Vizcaya

Zaragoza .........

CadiZ
M á laga  ..........
Alicante ..........
L a  C oruña.......

Sa lam anca ......

Santander .......

Zam ora  u í ...;..

Valladolid .........

Lugo ..«.«•««....•.

Segovia ...........

i Badajoz .......

P Segovia  

! Badajoz ~ ™ .. '

5 Idem

5 M á laga  • ..... 

3 Burgos r.T.......

3 Lugo .............

5 Cáceres ..........

8 L a  C oru ña......

M ad rid  c ^ . ^ . r . 0 .  
Idem  .....m T m h m íü ... 
Berm eo

M á la ga  *«.«..
D enía .............. t í . . . . . .
L a  Coruña ...............

Santibáñez de B...

Santander ............

V. de la  Juareña... 

Valladolid  ...........

Cerdeda ......... .

Cabezuela ............

, L lerena  ........ .

, Ciruelos de Coca..

. B ie n v e n id a ..........

. Santovenia de O ce 

. Quintanaortuño ..

M alaga  • 

. Cam pillo de A .....

. Lugo  ...~ __________

. Cáceres .......................

San  E. de Sedes..

M ad rid  ? . . . . .
Idem  ..............
Vizcaya

Zaragoza . . .

Cádiz ............
M á la g a .........
Alicante . .. .  
L a  Coruña..

Salam anca.. 

Santander... 

Zam ora  . . . .

. Valladolid ...

, Lugo ..............

. Segovia ........

. Badajoz ......

. Segovia ........

. B adajoz  ......

1 Burgos ....... .

. Idem  ..............

. M á la g a .........

. Burgos .........

. Lugo  .............

,. Cáceres ........

. L a  Coruña..

R

£

T

U
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NOM BRES DE LOS INTER ESAD O S

Parentesco  

con los  
causantes

A rm a, Cuerpo 
o Unidad a 
que pert e

necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José M a r tín e z  S oa je  .........................
Pa d res  ....... A rm ada  ..... M a r in e ro  José M artínez* D urán  .....

L V  D o lo res  D u ran  y D u ran  ...................

D. J a v ie r  L a go  B a rre iro  .......................
Idem  ........... Idem  ........

4

M a r in ero  Ju lio  L a go  M a llo  ...................
D .a G a b r ie la  M a llo  V id a l .......................

M a r ía  B e llid o  B a rto lom é  ............... V iu da  ......... In fa n te r ía .. 
G . C iv il .....
In fa n te r ía ... 
G . C iv il ...

Idem  ...........

T e n ie n te  don F ern an do  O ctav io  de Toledo Aznar.
T e n ie n te  don José M o ren o  de la Vega Astola ....■
A lfé re z  don Eustaqu io de Isla Negro

»  C on cepc ión  M o n i a lvo  G on zá lez  ... 
»  B o n ifa c io  V a llc jo  de Is la  ...............

Idem  ...........
Idem  ...........

J> S o fía  A renan  V ico  ........................... Id em  ........... Su bo fic ia l don A n to n io  G ila  Rom ero
»  A u re lia  A lb in a  R o d r ígu e z  R o d r í

guez ...................................... .............. Idem  ........... B r iga d a  don Jo*c C orra l A lonso ................
»  Teresa  P ie h o to  de l A m o  ................... Id em  ........... Id em  ........... S a rgen to  don H ernán  D íaz Antequera
i  A n to n ia  M o n te ro  M u ñ oz .. Idem  ........... Idem  ........... Cabo N ico lás H id a lgo  G a rc ía  .....................
»  A su nción  M a rtín e z  de M igu e l ... 
»  Lu isa  San  R o m á n  P a rra

Idem  ........... íd em  ........... Cabo N ic c fo ro  de M igu e l CoSt a l a g o ...........
Idem  ........... In fa n te r ía ...

ídem  ...........
íd em  ...........

So ld ad o  F ran c isco  Fern án dez  Fernández .....
»  C once])c ión  B rao jo s  G á lv e z  ...........
»  C oncepc ión  B onzo L a v ín

I i ir* ........... S o ld ad o  José Y áñ oz  G on zá lez  ................................
So ld ad o  L eon ard o  T ru eb a  C arra l .....................Id m i ...........

»  A m a lia  V iso L o ren zo Idem  ........... Idem  .......... S o ld ad o  D e lfín  S ilva  R od rígu ez  ...........................
L eg io n a r io  Ja v ie r  Ig les ias González .................»  M a r ía  V .ila m a n ín  Peña  .................

»  M a r ía  T eresa  A iva re z  A lv a re z  Al- 
va rez

Idem  ...........

Idem  ...........

L eg ión  ......

G  C iv il G u a r d ó  D oro teo  F ern an dez Fernández .............
»  M a r ía  Joséía  G óm ez  Lu na Idem  ........... Idem  ........... G u ard ia  M anu el del Pozo  Rom ero ..........................
»  P a tro c in io  Sega ira  M esegu er .......
»  C arm en  S án ch ez  Bousoño

Idem  ........... Id em  ........... G u ard ia  C ave tan o  G a rc ía  Barbero ......................
Id em  .......... Idem  ........... G u ard ia  B rau lio  S áen z Rueda .............. ................

»  F ranc isca  T n ia d u ra  A v^eo Id em  ......... Id em  ........... G u ard ia  A u re lio  S a n tam a ría  López .......................
»  P au lin a  M en én d ez  R a m o Id em  ........... THprn ................. G u a rd ia  M anu el Berzosa Lo ren te  ......... .................
»  C arm en  Escola no V ;-lézqu ez ........
»  A u rora  M u ñoz B ayón  .......................
»  E n ea in ac ión  M ar!íne'Z  C estón  
»  Salud M r jía s  Cali a c ó

Idem  ...... Idem G u ard ia  R ica rd o  R u iz  Pu ertas ..............................
Idem  ...........
kL-m  ...........
Idem  ...........
Td m .................

y n^rn G u a rd ó  R a fa e l A lonso M ed iero  .......................... .

y r| f»m G u ard ia  R am ón  G a rc ía  A rta l .............................
Tnom ........ G u ard ia  C aye ta n o  C arrión  G uerra  ...................

»  M a ría  M u iros  C. c t lo  .......................
»  M a ría  R ipa A taú n  ...........................
»  E m ilia  P in eda  P in ed a  .....................
»  E n carn ac ión  R eyes  M ora les  .................

»  F elisa  P 'T e z  Bm i-to

TUnm ........... G u a rd ia  V ic to r ia n o  S erran o  P laza  ....................... -

G u ard ia  José J im én ez  P érez  ...................................................

G u ard ia  F ran c isco  del Pozo  Barbero ..............................

Id em  ........... Id em  .......
Idem y dem
Id em Idem G u ard ia  M anu el Espinosa Jerón im o ...................
Id e m  ........... Id em  ................. G u ard ia  G erm á n  R u b io  M onterrubio  ...........................

11 • *4 1 1 *.1 F-T / P ' i n  A y * y I dem IdemH X L U ic t lU l C I O .  c \  I 1 V>!, c\ 11 I t í  ...........

»  C oncepc ión  M a la  N ú ñ ez ...............
»  G loria  S a L s  S ocarra  ....................................

»  M a ry i'r iia  K'.'ViC'la M a w o s

Id 'in I d c m ...............

I dem y rl

Idem  ................. V  V  T

»  S u vm a  C an te ro  ...................
»  Felipa  A V creb a  Ra-n.yil .............................

»  G en oveva  M u -tm e/  Su be rb tola ...
»  C a m il a C u : ierre/ A Ion so .....................

»  Josefa  Zah a lera  Z ab a le ta  .......................
\\ T/ '.Cíi t  u ID ; . > • Ci ’? Cí ■ \ *

M a d re  ........ : T n f 'r t  **ia. . 

T^'-'m .....
S a rgen to  don Segu ndo G on za lo  Miguel ..............

ÍG.ein ......
Id  m i ......
Id em  ...........

O  a  I «i* 1 I l L/ Ll\/IJ X-i i 1 ¿xivow/v. *

ruptn ...........
p íb e lLn u a  
a v f p le n a  ... 
Arm ada

Cabo Lau rean o  G u tié rre z  G u tiérrez .................................

S o ld ad o  A scensión  A rregu i Zabaleta  ...........................Id em  ...........
Id em  ..........O \S*5t1 i d  í  1 I • i . o  í 11/1 ................... ......

»  F ilem ón  F ern á n d ez  R o m á n  ...........

»  C lo t ild e  M a r tín -R o m o  y R u iz  , ,

»  M erced es  P ita  A rrech a  va la ...........

»  E lisa  C arm en  L óp ez  S o láns ...........
»  E m ilia  Bueno de P ra d o  ...................
»  Ju lia  de V illa r  M a r tín e z  ...............

P a d re  .........

V iu da  .........

In fa n te r ía .. .

C ab a lle r ía ...

A rm ada  .....

TnváVdos 
y-n f i  n O 'r ía .

em ballena.
S m idad

A rt ille r ía  ...

Tneen ieros... 
In fa n t e r ía . ..
Id em  ...........
Idem  ...........
G  C iv il  .....

A lfé r e z  don C ésar F ern án dez  M artín  .................

C ap itá n  don  L eo p o ld o  N ie to  M artín-Rom o .......

A lfé r e z  d e  N a v io  don F ederico  González Babé

C oron e l don  José B artom éu  G onzá lez Longoña .... 
T e n ie n te  C orone l don A n ton io  Márquez García 
C om an d a n te  don M igu el Garlos-Roca y Doro* ..

C om an dan te  don G u ille im o  R ico Ruiz —

Id em  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
I d 'vm ......

Id un
»  Isabe l R o d r ígu e z  C hacón  y Rubal-

»  A m p a ro  D ía z-C a ld e i ón G a rc ía  .....

»  A n to n ia  Espinosa G on zá le z  ...........
»  C a rm en  H id a lg o  de Q u in ta n a  y 

T o rm o s  .........

Id em  ........... C om an d a n te  M éd ico  don José de Lemus y Ca 
la  B arca  ......................................................................

Id em  ...........

Id em  ...........

C ap itá n  don A n tón  .o i ./o iiilm i ir  ■•••

C ap itán  don R a im u n do  H e n a in z  L lo iens •••
T e n ie n te  don A n ton io  G a rc ía  A lva rez ...........
T e n ie n te  don H erm en eg ildo  Ibáñez Colomina
S a rgen to  don Juan J im énez Roca ................... . .
Guardia Manutá p e le te iro  Rodj'íguez ....

)i E u jíU a  F e rn á n d ez  T o ro Id e m  ...........

» M erced es  B a rb er  G in e r  ...................
v D o lo res  Ase lis io  M a r t ín e z  ...............
p C on cepc ión  A lon so  S u árez  ............

Id e m  ...........
Id em  ...........
Idem ........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la Pen
sión

D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

970.00

970.00

5.000.00 
5.000 00
5.000.00 

1 3.747.60

4.500.00 
1 3.930,00 
' 3 565,00 
’ 3.565,00 
: 693,50

693.50
693.50
693.50

2.106.00

3.100,00
3.100.00
3.100.00
3.200.00 

' 3.200,00
3.100.00

’t 3.200.00
 3.200,00 

’3.100,00 
M 3.100.00 
"  3.100,00

3.200.00
3.100 00
3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100 00
3.100.00

693.50 
Ml 3.500.00

3.500.00
795.50 
477,30
693.50
970.00

4.000.00

... 3.750.00

2.500.00

13.000 00
... u.000,00
.., 9.500 00

... 9 000.00
,e:
 9.000.00 
 7.500 00

7.500.00 
 5.000 00

5.000.00 
3,500 00

 3.100,00

Pontevedra ......

La C oruña.........

Zaragoza ..........
Lai a m anea .....
Vuliadolid ........
Jacn .....................

Oviedo ...............
Badajoz ..............
Vuliadolid...........
Zaragoza .........
Zam ora ............
G ranada ...........
Santander ......
Orense ...............
Idem  ..................

Tenerife ...........
Sevilla ...............
Castellón .........
Oviedo ...............
Burgos ..............
Teruel .................
Córdoba .............
Zam ora ..............
Zaragoza ..........
Badajoz ............ .
Zam ora ............ .
Avila......................
Burgos .............
G ranada .........
Segóvia ............
Toledo ...............
Idem  ..................
Castellón .........
Teruel ................
Burgos .............
Soria ..................
Logroño ...........
Santander ......
Navarra ...........
Lugo ..................
M adrid .............

Badajoz ...........

M adrid ..............

Idem ...................
Idem ..................
M urcia .............

Sevilla ...............

M adrid .............
M urcia .............

Guioúzcoa
M adrid .............
Valencia C id..
Idem ..................
Asturias ............

Estatuto de Cla
ses pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

• Artículo 2.° de 
Decreto núm e  
ro 92, de 2 d< 
diciembre d < 
1926 (B . O. de 
Estado n .°51 )

Decreto de 18 d< 
•) abril de 1931 
•j (B . O. del E 
1 núm . 549) ...

7 marzo 1938

7 m arzo 1938

24 octubre 1936
25 judio 1936
28 julio 1936

8 m ayo 1937

15 octubre 1936
21 octubre 1938 
18 junio 1937
29 septiembre 1936 
12 noviembre 1938
18 enero 193$
27 diciembre 1938
22 febrero 1937

6 marzo 1937

14 octubre 1936 
11 agosto 1936
22 agosto 1937 

5 noviem bre 1936
29 agosto 1937 
14 agosto 1937
23 agosto 1936
25 julio 1936

1 septiem bre 1937
11 julio 1937 
10 julio 1937 
29 noviem bre 1936

2 enero 1938
28 agosto 1937
24 julio 1936
12 septiembre 1936

7 agosto 1936
19 diciembre 1937

1 febrero 1938
26 diciembre 1937

9 enero 19313
2 m arzo 1938

20 noviembre 1937 
18 febrero 1938

7 marzo 1938 
1 23 marzo 1938

? 1 septiembre 1938

1 1 septiem bre 1938

I  29 octubre 193(
22 julio 193(
23 septiembre 193(

28 noviembre 193(
a
i )  30 octubre 1938 
; \ 10 agosto 1938

j 20 julio 193Í 
I  6 noviembre 193Í 
I 19 enero 193r 

4 octubre 193í 
l 29 agosto 193 1

Pontevedra .....

La C oruña.......

Zaragoza , ,, , 
Salam anca
Valladolid.........
Jaén ...................

Oviedo ...............
Badajoz ............
Valladolid.
Zaragoza .........
Zam ora ............
G ranada ..........
Santander ......
Orense ...............
Idem  ..................

T enerife ...........
Sevilla ...............
Castellón .........
Oviedo ...............
Burgos .............
Teruel ................
Córdoba ...........
Zam ora ............
Zaragoza .........
Badajoz ............
Zam ora ............
Avila ..................
Burgos .............
G ranada .........
Segovia ............

3 Toledo ..............
¡ Idem  ..................
r Castellón .........
¡ Teruel ................
' Burgos .............
• Soria ..................
! Logroño ...........
! Santander ......
1 Navarra ...........
1 Lugo ..................
1 M adrid .............

> Idem  ................ .

) Idem  ................

) Idem  ................
5 Idem  ................
1 M urcia ............

) Sevilla .............

5 M adrid .......
> M urcia ............

3 Guipúzcoa ....
> M adrid
I Valencia Cid.
f ídem  ................
I O rense ............

. M oañ a .......................

. S a n t ia g o ....................

. Zaragoza ...................

. S alam anca ..............

. Valladolid ...............

. Jaén ............................

B ahinas-Luarca ...
. Badajoz ............. ........
. Castrom uño ...».......
. Calatorao ..................
. R ivadelago ..............
. O rgiva .......................
. Am puero ...................

Barral (C ástralo). 
Cástrelo de M iño.

. La Caridad .............

. Pedrera ......................
M orella ......................

. Boal ............................
Las Q uin tan illas... 
T orrijo  del Campo

, Córdoba .....................
. El Fego ....................
. Artieda ......................

Calera de León ...
. Fresnadillo ............
. Burgohondo ...........

G am on a l .................
G ran ada ................. .

. Paradinas ................

. A lm orox ....................

. Toledo ........................

. San M ateo ..............

. R oyuela ..................
,. Puentelirendo ........

Alm orail . . . . , .........
Logroño ....................
A lfor de Lloredo..
L e i r a ...........................

.. L lende ......... .............

.. M adrid ......................

,. D on Benito ............

* M adrid  .....................

.. Idem  ........... .-.............

.. Idem  ............ .............

.. Cartagena ..............

.. E cija  ..........................

.. M adrid ......................

.. C artagena ..............

.. San Sebastián ....

.. M adrid ......................

.. Valencia Cid ....

.. Idem  ............ .............

.. GijÓn ...7777»7»«7»V¡T.

Pontevedra.

L a Coruña..

Zaragoza ... 
Salam anca.. 
V alladolid ...' 
Jaén .............

Oviedo ........
B adajoz ......
V alladolid ... 
Zaragoza ...
Z am ora .......
G ranada ... 
Santander...
Orense ........
Idem  .............

Oviedo ........
Sevilla .........
C astellón ...
Oviedo ........
Burgos ........
Teruel ........
Córdoba ......
Zam ora ......
Zaragoza ...
Badajoz .....
Zam ora .......
Avila .............
Burgos ........
G ranada ....
Segovia ......
T oledo ........
Idem  .............

. Castellón ...
• Teruel .........

Burgos ........
■ Soria .............
• Logroño ......
• Santander...
. N avarra ....
• Lugo .............
• M adrid  ........

. B adajoz ......

. M adrid  ........

. Idem  ........ . . .

. Idem  ........

. M urcia ........

. Sevilla ........

. M adrid  ........

. M urcia ........

Guipúzcoa...
M a d r i d ........
Valencia C.

. Idem  .............

. A sturias ...•

u

v

1
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Observaciones

A) Se les transmite la pensión  
va¡cante por fallecim iento de su madre, 
doña Consuelo Brases Fabres, a quien 
le fué concedida por la D ilección  ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
con fecha 14 de marzo de 1932. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior, señalamiento.

B) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Victoria García González, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo  Supremo de Guerra y Marina con 
fecha 8 de marzo de 1930. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal.

C) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Victoriana Pardo Díaz, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina con fe 
cha 5 de agosto de 1895. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido la in
teresada por todo anterior señala
miento.

CH) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Ana M aría Benito Echevarría, 
a quien le fué concedida por acuer
do del Consejo Supremo del E jército 
y Marina do 10 de julio de 1930. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal.

D ) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Julia Llórente Rodríguez, a quien 
le fué concedida por acuerdo del Con
cejo Suprem o de Guerra y M arina 
con fecha 10 de enero de 1930. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubieran 
sido satisfechas a la interesada por 
todo anterior señalamiento.

E) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de’ su madre, 
doña Cipriana Manuela Manzaneque 
Gascueña, a quien le fué concedida 
por el Consejo Suprem o del E jército 
y  M arina con fecha 9 de m arzo de 
1931. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal.

F) Se les transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Teresa González García, a quien 
le fué concedida por la Dirección G e
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
con .fecha 27 de octubre de 1931. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud -legal.

G ) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Elisa Rodríguez Carnero, a quien 
ie fué concedida por el C onsejo Su- 
ppeano de Gueiva y Marina con 

fecha 27 de abril de 1931. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal.

Hi Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre', 
doña Carmen Ceballos Cantizano, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo  Supremo de Guerra y M arina con 
fecha 27 de noviembre de 1919 («D. 
O.» núm. 71). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubieren sido satisfechas a 
la interesada por todo • anterior seña
lamiento.

I) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Saturnina Vázquez Vargas, a 
quien le fué concedida por el Conse
jo  Supremo de Guerra y M arina con 
fecha 10 de diciem bre de 1896. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubieran 
sido satisfechas 9  la interesada por 
todo anterior señalamiento.

J) Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña M aría Fuster Tenxreiro, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y M arina con fe 
cha 2 de septiembre de 1926. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen sido 
satisfechas a la interesada por todo 
anterior señalamiento.

K ) Se le transmite la pensión va- 
cant por fallecim iento de su madre, 
doña Josefa Martínez Martínez, a 
quien le fué concedida por el Con
sejo Suprem o de Guerra y M arina con 
fecha 11 de octubre de 1928. La per
cibirá en tanto conserve l a ' aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubieran sido 
satisfechas a la interesada,.

L) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 31 de enero de 1939 (B. O. 
núm ero 49). y la percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubieran sido satisfechas 
a la interesada por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda nulo.

LL) La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal; caso de perderla alguna, su par
te se acum ulará*a las de las otras, 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
La parte correspondiente a doña D o
lores quedará a disposición de sus le
gítimos herederos.

M ) La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal: paso de perderla alguna, su 
parte acrecerá la de la otra, sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

N) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con 
cedida por la D irección general de la 
Deuda y Clases Paéivas con  fecha  28

de febrero de 1938, y suspendido su 
abono en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda" 
de 24 de agosto de 1937. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

Ñ) Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita, 
por no hallarse comprendido el caso en 
el artículo segundo del Decreto nú
mero 92. de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51); pero com
prendida en . la Legislación que se ci
ta. le hace el mencionado señalamien
to, que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal.

O) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Pilar Ceballos Angulo, a quien le 
fué concedida por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas con
fecha 15 de julio de 1932. La perci
birán por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal; caso de 
perderla alguna, su parte incremen
tará la de la otra, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

P ) Se le hace la citada asignación 
com o com prendida en los artículos 24,
25 a 29, 41, 47 y 82 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
que corresponde, al 25 por 100 del suel
do medio anual disfrutado por el cau
sante durante los tres últimos años 
que estuvo en situación activa y que 
sirve de regulador.

Q) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con- 
cedida por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas con fecha 2 
de agosto de 19 , y suspendido su 
abono en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

R ) Se le repone en el percibo ae 
la citada pensión, que le fué conce
dida por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas con fecha 14 
de ju lio de 1937, y suspendido su abo
no en virtud de Orden de la Presi
dencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de a. 
cantidades que hubiese recibido la in
teresada por cuenta del anterior se
ñalamiento, *que queda nulo.

S) La percibirán en la siguiente 
form a: La mitad, la viuda, y la otra 
mitad, por partes iguales, entre las 
cinco huérfanas; percibiéndola las me
nores por manos de su tutor le^a  ̂
percibirán todas eh tanto consei 
fe aptitud legal; caso de perderla v r
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guna, su parte se acumulará a la de 
la otra, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

T) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la que le fué con
cedida por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas del Estado 
con fecha 8 de marzo de 1937, y sus
pendido su abono en virtud de Or
den de la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda de 24 de agosto del ci
tado año. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento. que queda nulo.

U) Estas pensiones serán abona
das previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubieran sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre

za, pasando por entero al que sobre
viva. sin necesidad de nuevo señala
miento.

V) Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
concede la citada pensión, que perci
birán mientras conserven la aptitud 
legal, y previa ’ liquidación y deduo- 
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

(1) Se les concede el 50 por 100 
de sus sueldos o haberes pasivos, ex
cluidas las gratificaciones que disfru
tasen.

(2) Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serón abo
nadas por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Madrid. 21 de mayo de 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián. I

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS

CIRCULAR de 26 de junio de 1940

por la que se sacan a concurso  
dos vacantes de T en ien te  en el 
Negociado de E xperim entación  
en vuelo del Establecim iento de 
Normalización y otra  de igual 
empleo en el Taller exp erim en

tal del E stablecim iento de In

vestigación.

tExistiendu dos vacantes de T e 
niente en el N egociado de Experi
mentación en Vuelo del Estableci
miento de N orm alización, y otra 
de igual em-pleu en el Taller Ex
perimental del Establecim iento de 
Investigación, dependientes de la 
Sección de Estudios y Experien
cias de la D irección General de 
Material de este M inisterio, se 
anuncia por el presente C oncur
so para que los Ingenieros Aero
náuticos. O ficiales del Arma de 
Aviación de la escala de Tierra, 
provisionales y los del E jército y 
la Armada, que tengan algún t í
tulo de Ingeniero y de P iloto para 
el Negociado de Experim entación, 
Que deseen ocuparlas, puedan solL  
citarlo de mi Autoridad m ediante 
instancia cursada por conducto 
regular, en el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de la publi

cación  de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 26 de junio de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 24 de junio de 1940 
por la que se amplia hasta el día 
25 del próxim o m es de julio el 
plazo para admisión de instan
cias del Concurso para cubrir 
550 plazas de Especialistas de  
prim era del E jército  del A ire.
Queda am pliado hasta el día 25 

del próxim o mes de julio el plazo 
para la admisión de instancias del 
Concurso convocado por Circular 
de 21 de mayo de* arto actual. BO 
LETIN OFICIAL núm. 150. para 
cubrir 550 plazas de Especialistas 
de primera del Ejército del Aire, 
distribuidas en La siguiente form a: 

150 M ecánicos M o t o r i s t a s  de 
Avión.

100 M ontadores - electricistas de 
Avión

150 Radiogoniom etristas.
50 M ecánicos-radiotelegrafistas. 
100 Armeros Artificieros 
Madrid, 24 de junio de 1940 

YAGÜE

CIRCULAR de 26 de junio de 1940  
por la que se saca a concurso  
una vacante de Jefe del Parque 
Eventual de Sabadell y otra  de 
Jefe del Parque de la M aestran
za de León .
Existiendo una vacante de Jefe 

del Parque Eventual de Sabadell.,

afecto a la M aestranza de Alba
cete, y otra de Jefe del Parqué 
de 1-a Maestranza de L e ó n ,  se 
anuncian por el presente Concurso 
para que los Comandantes Inge^ 
nieros Aeronáuticos o de la esca
la de Tierra que deseen ocuparlas» 
puedan solicitarlo por instancia a  
mi Autoridad, en el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de Junio de 1940.
YAG Ü E

ORGANIZACION 
Jefaturas Territoriales de Industria
CIRCULAR de 12 de junio de 1940 

por la que se regulan los O rga
nism os ejecu tivos  d e  la Jurisdic
ción Industrial A eronáutica .
La Ley de fecha 9 de noviem 

bre de 1939 que crea la Jurisdic* 
ción  Industrial Aeronáutica, esta
blece las atribuciones de d icha ju 
risdicción  y, a la vez. la situación  
de las Industrias en ellas com pren 
didas respecto al M inisterio del 
Aire y a través de su D irección  G e 
neral de M aterial. Se m en ciona  en  
la m ism a la creación  de los O rga
nism os E jecutivos de la D irección  
G eneral de M aterial, a quien co 
rresponderá la aplicación  de las 
atribuciones que la Ley conside
re, y en su consecuencia , d ispon go: 

Articulo l .°  Las atribuciones que 
la Ley de Jurisdicción  Industrial 
Aeronáutica confiere al M iniste
rio del Aire, serán ejercidas por la 
D irección G eneral de M aterial del 
mismo, a través de su Jefatura de 
Fabricación.

Art. 2 o Com o O rganism os E je - 
cutivus de la Jefatura de F abrica - • 
ción del M inisterio del Airé, se 
crean las Jefaturas Territoriales 
de Industria. Representan a la D i
rección Genera] de M aterial, en 
cuanto afecta a la Industria Ae
ronáutica en los lím ites de los te
rritorios correspondientes.

Art. 3.° Las Zonas en que se d i
vide el Territorio Nacional para los 
efectos del artículo s?gtm do, son  
las siguientes:

Zona Territorial de Industria  
num ero 1.— Com prende las prov in 
cias de Cuenca, G uadalajara , M a
drid, Toledo, Ciudad Real y C á - 
ceres. Su cabecera es M adrid.

Zona Territorial de Industria  
núm ero 2,— Com prende las p rov in -
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c ías  de B a d a joz, C órdoba, J a é n ,  
G r a n a d a , Sevilla, Huelva, C ádiz  y 
M álaga ,  con ju r isd icc ió n  sobre  M a
r ru ec o s  e Is la s  C a n a r ia s .  Su c a 
becera  ea Sevilla.

Z o n a  T err itor ia l  de In d u s tr ia
n u m e r o  C o m p re n d e  las p ro v in 
cias de T erue l .  C aste l lón ,  V a len 
cia, A lbace te ,  A lican te ,  M urc ia ,  
Almería e I s la s  B a leares .  Su c a b e 
cera es V alencia .

Z o n a  T err itor ia l  de in d u s tr ia
n u m e r o  4 .—C o m p re n d e  las p ro v in 
c ias  de  HueSca, Z a ragoza ,  Lérida , 
G e ro n a ,  B a rc e lo n a  y T a r r a g o n a .
S u  cab e c e ra  es B arce lona .

Z o n a  T err itor ia l  de In d u s tr ia
n ú m e r o  5. C o m p re n d e  las p r o v i n 
cias  de S a n ta n d e r ,  N a v a r ra ,  Viz
caya, G u ipúzcoa ,  L ogroño  y Soria . 
Bu c a b e c e ra  es S a n  S eb a s t ián .

Z on a  T err ito r ia l  de In d u s tr ia
n ú m e r o  (i. -C o m p re n d e  las p r o v i n 
c ias  de Avila, Segovia, Valladolid . 
Burgos. León. P a len c ia ,  Z a m o ra  y 
S a la m a n c a .  Su cab ece ra  elS V a l la 
dolid.

Z o na  T err itor ia l  de In d u s tr ia
n ú m e r o  7. C o m p re n d e  las p r o v i n 
c ia s  de O rense . P o n tev ed ra .  Lugo, 
C o ro n a  y Oviedo. Su cab ece ra  es 
L a  Cor uña.

P o r  o rd en  de im p o r ta n c ia ,  a t e n 
d ie n d o  a las c a te g o r ía s  y vo lu m e n  
de  las I n d u s t r i a s  a lee  tas. se c o n 
s id e ra n  de p r im e ra  ca te g o r ía  las
Z o nas  T e r r i to r ia le s  n ú m e ro s  1. 2. ¡ 
4 y 5, y de se g u n d a  ca te g o r ía  los 
n ú m ero ^  3, ti y 7. p o d iend o  rnodi- 
ñ c a r s e  si el desa r ro l lo  de la i n 
d u s t r i a  lo requiere .  '

Art. 4.° C o rresp on de  a las Je-  | 
f u tu r a s  T e r r i to r ia le s  de In d u s t r i a  
i n f o r m a r  sobre  las posib il idades 
In d u s t r i a le s  de su Z ona que t e n g a n  
ap licac ió n  p a ra  la fab r icac ió n  de 
M a te r ia l  A eronáu tico .

L a In specc ión  T éc n ica  y Admi- | 
n i s t r a t iv a  en n o m b re  del Estado , : 
con  a r r e g l o  a las n o rm a s  legales, : 
y la recepc ión  de los p ro d u c to s  
T r a m i t a r  los p ed idos  de m a te r i a  
les p a r a  c o n t r a to s  en curso  y que ■ 
s e a n  n e cesa r io s  a las fáb r icas ,  p o r '  
los o rg an ism o s  co m p e ten tes .

El es tud io  de las I n d u s t r i a s  cuya  , 
m ov il izac ió n  p u e d a  se rv ir  a los ¡ 
p r o g r a m a s  del M in is te r io  del Aire, j 
I n f o r m a r  sob re  la ca li f icac ión  yj  
c las if icac ión  de las I n d u s t r i a s  que!  
d e sean  pertenece!-  a la Jlirisdic*. * ! 
c ion  .Liidustnal A eru jiáu tica  o que j 
d e  a lg ú n  m o do  sirvan, p ro d u c to s  ¡

p a ra  el M in is te r io  del Aire. P r o
p u es ta s  de estud ios y n o r m a l i z a
ción de los diversos p ro d u c to s  de 

 ap licac ió n  a e ro n á u t ic a .  I n t e r v e n i r  
i en los p rec ios de fab r icac ión .
I Art. 5.u P o r  todo  ello, c ad a  J e 

f a t u r a  T e r r i to r ia l  d e  In d u s t r i a ,  
c o m p r e n d e r á :

Una Secc ión  de O rien tac ión  y  
M ovilizac ión  I n d u s t r i a l — E s tu d ia rá  

¡ todos los p ro b le m a s  re lac io n ad o s  
• con la n ac io n a l iz a c ió n  y n o rm a l i -  
; zaeión de p ro d u c to s  ae ro n áu t ico s .
| C ü ordenao ión  e n t r e  las d iversas  
! in d u s tr ia s ,  t a n t o  de las c o m p r e n - 
; d idas  en  la  Ju r isd icc ió n  A érea  co 

m o e n  sus re lac io nes  con el res to  
de la I n d u s t r i a  N acional .  L lev a rá  

; la e s tad ís t ic a  de m ovilizac ión i n 
d u s t r ia l  y las re lac ion es  con las 
C om isiones de Movilización p a r a  la 
D efen sa  N acional .  P ro p o n d r á  la 
c las if icac ión  de las In d u s t r i a s  que 
so l ic i ten  la ca lif icac ión de a e r o 
n áu t ic a .

Una Sección  de In d u s tr ia s  A ero
n á u t i c a s .—Le c o r r e s p o n d e rá  todo  
lo re lac io n a d o  con el e s tud io  de los 
co n tra to ^  y. las inc id en c ia s  o m o d i 
ficaciones de los m ism o s  p a ra  las 

: ob ras  en curso. T ra m i ta c ió n  de los 
í pedidos y s u m in i s t r o s  e v e n tu a le s  
! de m a te r i a le s  a las  In d u s t r i a s  p a -  
| r a  el c u m p l im ie n to  de los c o n t r a - 
j tos. Los su m in i s t ro s  al P a rq u e  de 
1 F a b r ic a c ió n  u n a  vez fo rm a lizad os  

r e g l a m e n t a r i a m e n te  sus pedidos.
Una Sección de in s p e c c ió n  y V e

rificación d e F abricac ión .—C e n t r a 
l iza rá  los rebu ltados  de las I n s p e c 
ciones e je rc id a s  *por los In g en ie ro s  
In s p e c to re s  de la Zona, así como 
las verif icac iones fina les  de los 
p roduc tos ,  con a r reg lo  a las c o n 
d ic iones  de c o n t r a to s  y n o rm a s  en  
vigor. R e g irá  el L a b o ra to r io  de ve
rif icac ión  de p ro d u c to s  que h a y a  
a fec to  a la J e f a t u r a  In d u s t r i a l .  
L lev a rá  e s ta d ís t ic a  té cn ica  y a d 
m in i s t r a t iv a  de los t r a b a jo s  r e a 
lizados en las In d u s t r i a s  y de los 
precios r e s u l t a n t e s  y r e a l iz a r á  el 
es tud io  de las m od if icac iones  e i n 
c iden c ias  té c n ic a s  en la f a b r i c a 
ción.

Una Secc ión  A d m i n i s t r a t i v a .—A 
cuyo cargo  e s t a r á n  todos los es
tu d io s  económ icos  y a d m i n i s t r a t i 
vos de los c o n t r a to s  de e jecución. 
L le v a rá  la c o n ta b i l id a d  e co nó m ica  
de cau d a le s  y efectos. R e c la m a rá  
y p a g a r á  los devengos  del p e r s o 
n a l,  gas to s  genera les ,  e t c ;j como

S u b p a g a d u r í a  ele la Central del 
M in isterio .

Art. 6 .° La J e f a tu r a  directa de 
las d iv e rsas  Secciones a que se 
a lu de  en  el ar t icu lo  anterior, es 
e je rc id a  po r  el Je te  Territorial de 
In d u s t r i a ,  que, en cuan to  compete 
a su s  m is io nes  part icu la res  técnb 
c e -a d m in i s t r a t iv o ,  depende direc
t a m e n t e  del D irec tor  General de 
M ate r ia l ,  a través  de la Jefatura 
de F a b r ic a c ió n  del Ministerio del 
Aire, no  te n ie n d o  *en el mando 

¡ aé reo  o de Región otra dependen- 
: cía que la que debe existir entre 
! un  e s tab lec im ien to  mili tar y el Je- 
; fe m ás  ca ra c te r iz a d o  de la Región 
i en que esté enclavado.

Art. 7.° Las Je fa tu ra s  Territo
ria les  de I n d u s t r i a  podrán relacio
n a r s e  d i r e c ta m e n te ,  perú sólo a 
modo consultivo, con las Maes
t r a n z a s  y Regiones Aéreas. Para 
los ped idos  de nacionalización u 

¡ su m in i s t ro s  de m ate ria les  que pro.
I v e n g a n  del P a rq u e  de Fabricación,
, las J e f a tu r a s  Terri tor ia les  de In- 
' d u s t r i a  so l ic i ta rá n  la normaliza

ción de d ichos pedidos de la Je
f a t u r a  de F abr icac ión  del Ministe
rio d e l  Aire, excepto en el caso de 
que el E s tab lec im ien to  radique en 
la m ism a  Z ona Territorial, para 
las que p o d rá  la Je fa tu ra  TerrL 
to n a l  de In d u s t r i a  iniciar el es
tu d io  de d icho  pedido dando cuen
ta  s im u l tá n e a m e n te  a la Jefatura 
de F a b r icac ió n  dei Ministerio del 
Aire.

Art. 8.º P a ra  la clasificación de 
las I n d u s t r i a s  Aeronáuticas regi
r á n  las definiciones preceptuadas 
en el D ecre to  de «Reorganización 
de las In d u s t r i a s  Aeronáuticas').

Art. 9.° P o r  las Jefaturas Te
r r i to r ia le s  de In d u s t r ia  se comuni
c a r á  con la m ay or  urgencia a la 
J e f a tu r a  de F abricación  del Minis
te r io  del Aire la clasificación que 
de las In d u s t r i a s  comprendidas en 
su Zona correspond ien te  haga, con 
a rreg lo  al a r t ícu lo  anterior, enten
d iendo  que den tro  de la Jurisdic
ción In d u s t r i a l  Aeronáutica están 
co m p re n d id a s  por entero las In
d u s t r ia s  A eronáu ticas  Básicas. La 
p a r t e  específ icam ente  aeronáutica 
de las In d u s t r i a s  Accesorias y la 
in sp ecc ió n  y verificación de la pro
ducción  c o n t r a ta d a  con las Indus
t r ia s  Auxiliares.

T o d as  las modificaciones suce
sivas que p u e d a n  producirse en e
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carácter de cada una de las indus
trias, con arreglo a la modalidad 
de su producción, será inmediata
mente comunicada a la Jefatura de 
Fabricación, para que ésta pueda 
cumplir los fines a que se refie
ren los artículos cuarto y quinto 
de la Ley de Jurisdicción Indus
trial Aeronáutica.

Art. 10. Corresponde a la Je
fatura de Fabricación, como orga
nismo dependiente y delegado de 
la Dirección General de Material, 
proponer las sucesivas industrias 
que deban ser calificadas como 
aeronáuticas y su clasificación co
rrespondiente, según las necesida
des eventuales o permanentes, ges
tionando de acuerdo y armonía 
con los representantes del Minis
terio de Industria y Comercio. En 
casos dudosos, la Dirección Gene
ral de' Material, elevará a la Jun
ta Técnico-administrativa del Aire, 
Jas propuestas que procedan.

Corresponde, igualmente, a la 
Jefatura de Fabricación, proponer, ¡ 
en su caso, las autorizaciones para j 

. una industria comprendida e n ! 
la Jurisdicción Industrial Aero
náutica. pueda eventualmente de
dicar parte de su actividad o pro
ducción no arenáutica con la m o
dalidad que, en cada caso, proceda ¡ 
ofrecer al Ministerio de Industria i 
y Comercio para que éste, dentro 
de su jurisdicción, regule e inspec
cione dicha producción no aero
náutica.

Art. 11. Los representantes del 
Ministerio del Aire en las Comi
siones Reguladoras del Ministerio 
de Industria y Comercio depende
rán de la Jefatura de Fabricación, 
de quien recibirán instrucciones 
para cuanto^ asuntos se refieren 
al articulo .10 anterior y a la fa 
bricación aeronáutica en general.

Madrid, 12 de junio de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 26 de junio de 1940 por 

la que pasan destinados a las 
Academias de León y San Ja
vier (Murcia), respectivam ente , 

los Directores de Música de ter
cera don Manuel Gómez de Arri
ba y don José Pastor Ochoa.
Pasan destinados con carácter 

forzoso a las Academias de León 
7 San Javier (Murcia), respecti
vamente, los Directores de Música

de tercera don Manuel Gómez de 
Arriba, de la Quinta Región Aérea, 
y don José Pastor Ochoa, de la 
Cuarta Región Aérea.

Madrid, 26 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de junio de 1940 p o r  

la que pasa destinado a la Aca
demia de Aviación de León el Co
mandante don Jesús Camacho 
Jáudenes.
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 4 del actual (B. O. nú
mero 160), pasa destinado a la 
Academia de Aviación de León, co
mo Profesor, el Comandante de la 
Escala del Aire del Arma de Avia
ción don Jesús Camacho Jáudenes, 
del Estado Mayor de la Primera 
Región Aérea.

Madrid, 26 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 24 de junio de 1940 por
 la que pasan destinados en co

misión a las Dependencias que se 
expresan los alumnos de cuarto 
año de la Academia de ingenie
ros Aeronáuticos cuya relación 

 empieza por el Capitán don Al
fonso Méndez de Vigo y Rodrí
guez de Toro y termina con el 
Teniente don Desiderio Díaz de 

Rada Pagóla. 

Pasan destihados, en comisión, a  
las Dependencias que se expresan, j 
los Alumnos del cuarto año de la  
Academia de Ingenieros A eronáu- 
ticos que a continuación se re ía - 
cionan: 

Capitán de Artillería don Alfon
so Méndez de Vigo y Rodríguez de 
Toro. De alta en Aviación, a la 
Sección d e Fabricación (Arma
mento).

Capitán de Ingenieros don F e - ; 
derico Méndez Villamil. A Infra-i 
estructura de la Zona Aérea de 
Marruecos (sin perjuicio de su des
tino, por Concurso, al Regimiento 
de Transmisiones).

Capitán de Aviación don Fran
cisco Velasco Hornero. A Infraes
tructura de la Primera Región Aé
rea.

Teniente de Navio don Manuel 
Cañal Gómez-Imaz. D e l  primer 
Regimiento, a la Maestranza de la 
Segunda. Región Aérea.

Teniente Provisional de Estado 
Mayor don Luis Pérez Lombard. 
A la Maestranza de la Primera 
Región Aérea.

Teniente Provisional de Aviación 
don Manuel Sagaz Zubelzu. A la 
Maestranza de la Cuarta Región 
Aérea.

Teniente Provisional de Artillo* 
ría don Luis de Oyarzábal y Ve- 
larde. A la Maestranza de la Pri
mera Región Aérea.

Teniente Provisional de Aviación 
don Alfredo Vegas Pérez. A In fra
estructura de la Primera Región 
Aérea.

Teniente Provisional de Artille
ría don Diego Mesas Suárez. A la 
Maestranza de la Cuarta Región 
Aérea.

Teniente Provisional de Artille
ría don Mariano Santiago Shaw. 
A 1a. Dirección General de M ate
rial, Sección de Material de.Vuelo.

Teniente Provisional de Artille
ría don Enrique Capderas Esteras. 
A Servicio Industrial N. E.

Teniente Provisional de Artille
ría don Desiderio Díaz de Rada 
Pagóla. A la Maestranza de la 
Cuarta Región Aérea.

Madrid, 24 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 24 de junio de 1940 por 
la que pasa destinado a la Es
cuela de Caza de Reus don José 
Pérez Marín Castro, Capitán de 
Aviación.
Pasa destinado a la Escuela de 

Caza de Reus, como Alumno de la 
misma, el Capitán de Aviación don 
José Pérez-Marín Castro, disponi
ble en la Primera Región Aérea. 

Madrid, .24 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de. junio de. 1940 por 
la que pasan destinados a la Es
cuela de Caza de Reus el Tenien
te don Rafael Lorenzo Bellido y 
el Alférez don Juan Ibieta To
rremendía.
Como resultado d e l  Concurso 

anunciado por este • Ministerio en 
Orden de 4 del actual (B. O. nú
mero 160), pasan destinados a la 
Escuela de Caza de Reus, como. 

¡ Ayudantes de Profesor, el Tenien- 
, te Provisional  de Aviación don Ra- 
i fací  Lorenzo  Bel l ido y e,l Alférez



P á g i n a  
4 4 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  28 j uni o  1940

de la misma Escala y Arma don 
Juan Ibieta Torremendla, actual' 
mente Alumnos de dicha Escuela 

Madrid, 25 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 25 de junio de 1940 por
la que pasa destinado a la Aca
demia de Ingenieros Aeronáuti
cos el Comandante Médico don 
Felipe Vidal Estévez.
Pasa destinado a la Academia de 

Ingenieros Aeronáuticos el Coman
dante Médico del Cuerpo de Sani
dad del Ejército del Aire don Fe
lipe Vidal Estévez, sin perjuicio de 
su actual destino en la Escuela Su
perior del Aire.

Madrid, 25 de junio de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que pasa destinado a la Sec
ción de Fabricación de la Direc
ción General de Material el Ca
pitán don Francisco Andeyro Cas
aux .

Pasa destinado a la Sección de 
Fabricación de la Dirección Gene
ral de Material de este Ministerio 
el Capitán de Aviación don Fran
cisco Andeyro Casaux. Alumno de 
la Academia de Ingenieros Aero
náuticos.

Madrid, 25 de junio de 1940..
YAGÜE

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que pasa destinado a la Cuar
ta Región Aérea el Comandante 
de Intendencia del E jército del 
Aire don Florentino López Pa
lacios,
Se amplia la Orden de este Mi

nisterio, de 19 del actual (B. O. nú
mero 174), en el sentido de que pa
sa destinado a la Cuarta Reglón 
Aérea, como Jefe de Contabilidad 
de la Maestranza de Infraestruc
tura, el Comandante del Cuerpo 
de Intendencia del Ejército del Ai
re don Florentino López Palacios, 
de alta en el Cuerpo.

Madrid, 25 de junio 1940.
YAGÜE

ORDEN de 24 de junio de 1940 por 
la que pasan a los destinos que 
se indican los Jefes y Oficiales 
cuya relación empieza por el Co
mandante don Pedro del Rio So
ler y Comellat y termina con el 
Teniente honorario don Felipe 
Fuentes de la Riva.
Pasan a servir los destinos que 

se indican, sin perjuicio de la asis
tencia al curso como Alumnos de 
la Academia de Ingenieros Aero
náuticos, los Jefes y Oficiales que 
a continuación se relacionan, ac
tualmente disponibles en la Prime
ra Región Aérea:

Comandante de Ingenieros don 
Pedro' del Río Soler y Cornellat, a 
Jefe del Servicio Radio en la Sec
ción de Comunicaciones de esta 
Dirección General.

Comandante de Ingenieros don 
Benjamín Llorca Gisbert, a la Di
rección General de Infraestructu
ra, Sección de Obras y Jefe de In
fraestructura de la Zona Aérea de 
Baleares.

Comandante de Ingenieros don 
José Farias Márquez, a la cuarta 
Sección del Estado Mayor del Mi
nisterio, como enlace con la Direc
ción General de Infraestructura.

Comandante de Ingenieros don 
Máximo Villanueva Jiménez, á Je
fe de Infraestructura de la Prime
ra Región Aérea.

Comandante de Aviación d o n  
Alejandro Sirvcnt Dargent. a la 
Dirección General de Material co
mo Jefe de la Suhsección de Ar
mamento.

Capitán de Ingenieros don Fran
cisco López Podraza. a. la Dirección 
General de Infraestructura. Sec
ción de Obras, y Jefe de Infraes
tructura de la Zona Aérea de Ma
rruecos.

Capitán de Aviación don Neme
sio Alvarez Sánchez, al 31 Regi
miento.

Capitán de Aviación don Gabriel 
Peña Márquez, a la Dirección Ge
neral de Material, Sección de Ar
mamento.

Capitán de Aviación don Fer
nando Alfaro del Pueyo, al 31 Re
gimiento.

Capitán Provisional de Ingenie
ros don Antonio García de Ara 11- 
goa. a la Dirección General de In
fraestructura. Sección de Obras.

Teniente de Complemento de Ar
tillería don José Luis Fernández

Casado, a la Dirección General de 
Infraestructura, Sección de Obras 

Teniente honorario de Ingenie' 
ros don Felipe Fuentes de la Riva 
a Infraestructura de la Cuarta Re- 
gión Aérea hasta su incorporaciói 
a la Escuela.

Madrid, 24 de junio de 1940.
YAGÜE

Exámenes 
CIRCULAR de 25 de junio de 1940 

por la que se publica relación de 
Cabos y Soldados seleccionados 
para asistir al examen para la 
provisión de plazas de Cabos en 
el Regimiento de Transmisiones 
del Ejército del Aire.

Para resolver el Concurso anun
ciado por Orden-circular de 3 dp 
abril último (B. O. número 100) 
para provisión de plazas de Cabos 
en el Regimiento de Transmisiones 
del Ejército del Aire, se publica a 
continuación la relación de Cabos 
y soldados seleccionados para asis
tir al examen que previene la nor
ma tercera de la mencionada Or
den-circular, todos los cuales de
berán presentarse en Madrid, en 
el local que ocupa el citado Regi
miento (Serrano, número 73). el 
día 15 de julio próximo, llamán
dose a los que resulten aprobados, 
por orden de calificación, hasta 
cubrir el total de pla.zas.

RELACION QUE SE CITA
S o l d a d o :

José Luis Martínez Mata.

Ca bos:

Joaquín Ara.nda Mariscal.
José de Paz Lobato.
Luciano Pascual Herrero. 
Manuel Ponce Barbosa. 
Faus+ino Vicente Faunde.
Pedro Prior Miguel.
Juan Uribaru Hinchausti. 
Teodomiro Ortega Francisco. 
Antonio Miguel Tur.
Leonardo Alvarez Carballido. 
Julián Andrés López.
Manuel Silva Rodríguez.
Benito Núñez Acuña.
Francisco Ciras Pérez.
Emilio Mallo Ruto.
Manuel Soto Fernández. 
Francisco Blanco Calderilla 
Antonio Navarro Salcedo.
Matías Medien) Martínez,
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Soldado:
Julián Jiménez Torres.

Cabos:
Domingo Crespo Llinos.
Damián Adrobe Verger.
Angel Arranz Verdeal.
José Rubio Ortigas.
Juan María  Aguirrem ota Hin- 

chaurtieta.
Rafael Aparicio Antonio.
Emilio López Rey.
Telesforo Rodríguez Ortega. 
Guillermo Samaniego Rio ja. 
Fructuoso Giraldo Paredes.
Juan Planas Surela.
Jaime Ramis Aulet.
Mariano Redondo Pascual.
José Fernández López.
Fernando Peña lver  Giménez. 
Ignacio M artínez Ubierna. 
Joaquín Espinosa Rodríguez 
Alberto Alba Gómez.
Dominiano Pedrosa Santos. 
Marcelino Elorza Elorza.

Soldado:
Salvador Obrador Maimón.

Cabos:
José Martín Quintero.

’ Agustín Arrieta Urrengoechea. 
Francisco Escartín Cajal.
Vicente Mari Palomar.
José Salozans Villa^erde.
Miguel Lladó Vidal.
Angel Sasiambarrena Alcclaín.

Soldado:
Juan Oliver Villalonga.

Cabos;
Vicente Montoro Moreno.
Angel Sierra Peña.
Jacinto Muiño Azaldegui.
Juan Barceló García.
Antonio Manera Gomila.
Diego Duran del Pino.
Miguel García Cesar.
Miguel ’Vila Calabuig.
Ramón Yáñez Rodríguez. 
Enrique Arranz Muñecas.
Angel Crespo Salvador!
Máximo Herrero Herranz. 
Manuel Gómez de VelavSco 
José San Pol Cerda.

•Soldado:

Bernardo Seguí Rayo.

"’ibos:
Miguel Gelabert. Artigas.

: José . Flor Bolivar.
I Juan Miradles Pomares.

Juan Ruiz de Angulo.
Vicente B arragan Iñiguez.

Manuel Pérez Azurmendi. 
Máximo Montoya Suberbia. 
Fernando Nieto Cañamales. 
Manuel §ánchez Molina.
Luis Fernández Iñigo.

Soldado:
Andrés Benesar Mas.

Cabos:
Manuel Belumes Navarro. 
Emilio García Barrio.
Antonio Martínez Alcañiz. 
Ceferino Aliga Bello.
Floro Magra Rugamo.
Francisco Arquero Aparicio. 
Gonzalo Soler González.

Soldado:
Santiago Zarza Ledcsma.

Madrid, 25 de junio de 1940.

YAG Ü E

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de jun io  de 1940 por   

la que se conceden los beneficios 

prevenidos en el caso 25 de la  

Disposic ión segunda del Arancel  
a un materia l de laborator io  des

tinado al Ins t i tu to  Forestal de 

Investigaciones y Experiencias.  

limo. Sr.: Visto el oficio presen
tado en esa Dirección General por | 
el Instituto Forestal de Invest iga- : 
ciones y Experiencias so l ic i tan do : 
franquicia de derechos para la im- ; 
portación del material n ecesa r io : 
para completar la instalación de 
sus laboratorios de Investigación y ; 

. Enseñanza; • ¡

¡ Habiéndose cumplido el c a s o :  
! 25. de la Disposición segunda del i 

Arancel, en todas sus partes,
Este Ministerio ha resuelto, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, se despache 

I por la Aduana de B" molona. con 
franquicia de derechos. • : •iguien- 
te material:

Un microscopio.

Un mi eró tomo.
Seis aparatos extra el e i .s.

Cuatro mecheros a gas, cuatro 
llamas.

Cuatro pinzas porta-buretas.

Dos balanzas químicas.

Dos juegos de pesos.
Un juego cápsulas especiales. 

Cinco soportes.
Dos matraces de polarización.

Un horno a mufla.

Diez muflas para este horno.

Un mortero de hierro.
Tires cepillos especiales para tu 

bos.
Quince redes de alambre.

Dos aparatos para determ inar el 
ácido carbónico. N

Trece refrigeradores.

'Ocho retortas refrigeradoras.

Material de cristal de J e na, e s p e
cial para  a l ta s  tem p er a tu ra s

Tros tubos ele Hempel, con das 
llaves, Civb. 1 LO c.e.

Siete buretas especiales con dis
positivo interior a rosca.

. Tres cilindros, d o b l e -  gradua
ción, 1.000 c.e.

Diecisiete frascos para destila
ción fraccionada.

Cuatro t e r  m ó metros químicos 
p a r a  altas temperaturas.

Un mortero.
Ocho llaves de cristal (l laves de 

un ión ).
Diez refr igeradores de cristal, 

según Liebig. *
Un juego de pipetas con d iferen 

tes diámetros.

Cien probelas.

Dos kilos de tubos de fácil fu- 
 ion. ’ '

Este m.d erial no oo.há ex traer
se, enajenar: e ni dedicarse a f i 
nes distintos de aquellos para los 
que se importa, de no satisfacer, 
en su día, los derechos de A ra n 
cel.

Dios guarde a V. I. muchos años.

MíJdrrl. 21 junif, de 19^0.—
P. D., E u ro  ic hoy ¡.
T’ nm. Sr I ir. or G e n e r a l  dt

A. ’ 1 a s .
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M IN IST E R IO  DE I N
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de junio de 1940 por   
la que se convocan  oposiciones  
para cubrir plazas en el Cuerpo  
de A yudantes de M inas .

limo. Sr.: Vacantes en la actua
lidad once plazas en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas, con la cate- ¡  
goría d e  Ayudantes primeros y! 
sueldo anual de seis mil pesetas,! 
cuya provisión se hace precisa pa-¡ 
ra atender a las necesidades del | 
servicio, i

Este Ministerio, de conform idad ' 
con  lo preceptuado en el artícu-1 
lo 4.° del Decreto de 19 de octubre ' 
de 1931 y el in forme emitido por; 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto se ¡ 
cubran dichas plazas mediante l a ; 
correspondiente oposición, y, en su. 
consecuencia, se convocan oposicio-¡ 
nes entre Capataces facultativos ¡ 
de minas y fábricas metalúrgicas, 
para l a • provisión de once plazas: 
en el Cuerpo de Ayudantes de Mi-:  
ñas, con la categoría de Ayudan- \ 
tes primeros y sueldo anual de seis' 
mil pesetas, que actualmente hayj 
vacantes, y cinco más para ir cu - ;  
Priendo vacantes a medida que se j 
produzcan. Estas cinco vacan tes1 
son las que se calculan ocurrirán: 
en el transcurso de dos años. ’ 

Las plazas antes dichas se cu-i 
brirán entre Capataces facultati- ¡ 
vos de Minas y Fábricas metalúr-^ 
gicas, ateniéndose a lo dispuesto; 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
relativa a la preíerencia que tienen 
los Caballeros mutilados, ex c o m 
batientes. ex cautivos y familiares: 
de las v í c t im a  o?  la guerra. ¡

Caso de no presentarse núm ero' 
suficiente de aspirantes clasifica
dos o de no cubrirse los cupos 
asignados en la mencionada Ley. 
se traspasarán las vacantes de unos 
cupos a otros.

Para concurrir a la oposición 
será preciso acreditar:

a) No ser mayores de treinta y 
crm o años al término del plazo 
de presentación de instancias.

b) Plena adhesión al régimen.
c) No padecer enfermedad cró 

nica o contagiosa y 110 haber su 
frido condena por delito común o 
político contra el Nuevo Estado

Las instancias, debidamente re
integradas, se dirigirán al Director

general de Minas y Combustibles! 
y serán presentadas en el R e g is - ' 
tro General del Ministerio de I n - ' 
dustria y Comercio (Serrano, 37,' 
Madrid) o en las distintas Jefatu-,  

i ras de los Distritos Mineros, en el¡
I plazo de treinta días naturales, a ¡
I partir de la publicación de la c o n 
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. De la presentación 
de dichas instancias se dará a los 
interesados un recibo en el que se 
hará constar la fecha del registro, | 
constituyendo este recibo, para to 
dos los efectos derivados de la o p o - ! 
sición, el justificante de la solici- ¡ 
tud. dentro o fuera del plazo q u e ! 
se señale.

Las instancias han de ir a com 
pañabas de la documentación acre
ditativa de cuantos extremos se 
consignen en ella, única forma de 1 
que sean tomadas en considera- I 
ción. Entre dichos documentos h a n ! 
de figurar, si procede, los siguien
tes:

a) Partida de nacimiento expe
dida por el Registro civil, legiti
mada y legalizada si no fuera del 
territorio de la provincia de M a
drid.

b) Dos fotografías del interesa
do (tamaño corriente de carnet).

c) Certificación negativa de an 
tecedentes penales.

d) Certificación facultativa que; 
acredite no tener defecto físico que 
1? inhabilite para el desempeño del:  
cargo, ni padecer enfermedad co n 
tagiosa. j

e) Certificación expedida por la j 
Delegación provincial de I n f o r m a - ! 
ción e Investigación de F. E. T. yj 
de las J. O. N. S. correspondiente ¡ 
al lugar de residencia del solici-1 
tanto, acreditativa de su plena ad -¡  
hesión al Movimiento Nacional, o! 
docum entación  bastante, a juicio! 
del Tribunal calificador, de cual- ,

, quier otra clase que acredite la ad- ¡ 
hesión del solicitante al M ovimien- \ 

i to Nacional. j
1 f) Copia legalizada del acta dej 
| declaración de Caballero m utilado' 
: o  del oficio en que se participe al 

aspirante tener la Medalla de Cam 
paña. Certificado o certificados de 
haber servido en primera línea el 
tiempo' necesario para aquella re
compensa. Certificado de haber si- 

: do cautivo de las fuerzas rojas o 
; de estar incluido en alguno de los 
i gruñas enumerados en la Ley de 
• 25 d.e a gesto de 1939.

g) Certificado, o copia autori
zada de aquél, en que conste el 
tiempo de campaña servido en pri
mera línea y todas las recompen
sas de guerra obtenidas.

h) Título oficial o certificación 
de haber hecho los pagos legales 
para obtención, o copia notarial 
del título de Capataz facultativo 
de Minas y Fábricas metalúrgicas.

Se abonarán, en el acto de pre
sentación de instancias, la canti
dad de setenta y cinco pesetas, en 
papel moneda, en concepto de de
rechos de examen.

Una vez transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, serán 
remitidas al Tribunal calificador, 
que después se indica, el cual pro
cederá al examen de los expedien
tes y a la formación de la lista de 
aspirantes admitidos, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Asimismo se publicará relación 
de aspirantes admitidos, pero con 
docum entación  incompleta, dándo
se un plazo de quince dias para 
comnletarla.

Los interesados podrán forniular 
ante el Tribunal, en el término de 
ocho días, a contar del siguiente 
al de la publicación de dicha lista 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, las reclamaciones que es
timen oportunas contra la exclu
sión de que hubiesen sido objeto, 
o contra la inclusión, a su'juicio 
equivocada, de algún solicitante, 
acompañando siempre los docu
mentos que justifiquen la reclama
ción. No se dará curso alguno con-  ̂
tra las resoluciones que en defini
tiva adopte el Tribunal.

Oportunamente se anunciará en 
el tablón de anuncios de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas 
el día en que comiencen las opo
siciones, que se verificarán dentro 

| del mes de octubre próximo, y en 
i dicha Escuela, ante el Tribunal 
¡ constituido por don Antonio Mon- 
| tencaro e Irisarri. Inspector gene- 
: ral riel Cuerpo de Ingenieros de 
Minas como Presidente, y como Vo
cales por don Manuel dD Bal an 
ca y  Llano. Ingeniero Jefe de se
gunda clase: don Antonio Base ?a 
y Recorte, Ingenieros primero, y 
don Pedro Arsuaga Daban.. Inge
niero aspirante. Actuará como se
cretario de dicho Tribunal el Ayu
dante Mayor del Cuerpo de Minas 
don Emilio Porras Rivilla.
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Dicho Tribunal dispondrá l o s  
ejercicios correspondientes a las. 
materias que com pete el program a, i 
cuyos ejercicios serán todos elim i- 
natorios.

Terminadas las oposiciones, el 
Tribunal elevará al D irector gene
ral de Minas y Combustibles re
lación formulada por orden rigu
roso de calificación  de los oposi
tores que deben cubrir las once 
plazas vacantes, así com o el de los! 
cinco con derecho á ocupar las pri
meras vacantes que ocurran por el 
orden que hayan sido propuestos,; 
sin que el Tribunal pueda, por nin.- j 
gún concepto, am pliar su propues-, 
ta a mayor núm ero de opositores 
que el antes dicho.

El Tribunal tiene facultades pa 
ra que en la relación antes dicha 
figuren menos de dieciséis oposi
tores, si así lo estima conveniente, 
en vista del resultado de los dis
tintos ejercicios.

Se verificarán cinco ejercicios 
con el siguiente program a:

1.° Escritura al dictado con bue
na letra y ortografía. D ibujo lineal 
y topográfico. Rotulación. D ibujo 
de un corte geológico a la vista; 
de una de las hojas geológicas aj 
escala 1:50.000 publicadas por el| 
Instituto G eológico y Minero de i 
España. j

2.° Ejercicios y problem as abar- ¡ 
cando las materias del sistema m é-j 
trico decimal, regla de tres com -j 
puesta, regla de cálculo, ecuacio
nes de primer grado con una o va
rias incógnitas.' áreas y volúmenes, 
cubicaciones y resolución trigono
métrica de triángulos rectilíneos.

3.° Ejercicios de cálculo de co - ¡ 
ordenadas en itinerarios efectúa- ¡ 
dos con brújula o con teodolito y; 
su representación gráfica por m e
dio de aquélla. Problem as sobre' 
grupos mineros cuyas concesiones- 
fueron dem arcadas con distintas- 
declinaciones, o sobre deslindes de i 
concesiones. Lectura de acimutes i 
en aparatos de distintas divisiones! 
y nomios o m icroscopios de distin-1 
tas clases. |

4-° Levantam iento de un plano! 
con curvas de nivel siguiendo los ¡ 
métodos de itinerario, radiación oj 
triangulación, con la extensión y. 
detalle que el Tribunal determine 
y en el lugar que éste fije. Nivela
s e  d e perfiles. R^resen&j^ióijL 
gráfica, de todos setos terabaAcís.

5.° Ejercicios sobre tram ita ción
de expedientes de registros m ine- 

: ros con arreglo a la vigente legis
lación y de aplicación del R e g la - ! 
m entó de Policía minera. |

Los cuatro primeros ejercicios se
rán exclusivamente prácticos, pu- ¡ 
diendo ser el últim o práctico u ! 
oral, según determine el T ribu n al.'

Los aspirantes han de presentar- ¡ 
se provistos de papel, útiles de di- ¡ 

! bujo, tabla de logaritm os y tablas j 
de líneas trigonom étricas con cin - ! 
co decimales, y demás objetos que 

| se indiquen por el Tribunal en lo s ; 
j anuncios previos a cada ejercicio.
, En estos anuncios se insertará la 

lista de opositores no elim inados 
y la puntuación obtenida en el 
ejercicio anterior.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 15 de junio de 1940.

ALARCÓN DE LA LASTRA
lim o. Sr. Director general de M i

nas y Combustibles.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la que se conceden  quinquenios al 
personal de la Marina Civil.
lim os. Sres.: Con arreglo a las

disposiciones vigentes, y com o con 
secuencia de propuesta form ulada 
al efecto, de conform idad con lo 
in form ado por las D irecciones G e
nerales de Com unicaciones M arí
timas y Pesca M arítim a y por la 
Intervención,

Este M inisterio ha resuelto con 
ceder al personal de la M arina Ci_ 
vil que figura en la unida relación, 
que empieza con don Francisco 
Condeminas M ascaró y t e r m i n a 
con don Cristóbal Ortola Cholbi, 
las cantidades que por aumentos 
de sueldo, en concepto de quinque
nios se indican a cada uno, a con - 

' tar de las fechas que se señalan, 
i entendiéndose que a los que per- 
¡ m anecieron en zona roja  se les 
practicará el abono a partir de su 
liberación, a no ser que, con  arre- 

I glo al Decreto de 25 de agosto de 
! 1939 y disposiciones posteriores, se 
: les haya otorgado el derecho al 
; cobro de los sueldos no percibidos. 
! com o represalia dos por el G obier

no del Frente Popular, en cuyo ca 
so, percibirán log quinquenios en 
la m ism a form a que que
\e& hayan «ido coneed&iofi, k> que

se justificará cum plidam ente en la 
reclam ación que se les practique 
con copia de la Orden de recon o- 

! cim iento.
I La concesión de aum entos que 
por esta Orden se reconocen, cu an - 

¡ do lo sean con  anterioridad a p ri- 
! mero de enero de 1936, no tendrán 
' efectos económ icos sino a partir 
i de esta fecha, por lo que los H a- 
| bilitados respectivos p r a eticarán 
j  las liquidaciones oportunas que 
¡ correspondan por el período co m 
prendido entre el 1.° de enero de 

! 1936 y el 31 de diciem bre de 1939,
■ para darles el curso que determ i- 
I nan la Ley de 9 de m arzo ú lti- 
I mo (B. O. núm. 79) y la Orden de 
! Hacienda de 2 de abril del corrlen - 
¡ te año (B. O. núm. 94).

Dios guarde a VV. II. m uobos 
| años.
i Madrid, 26 de junio de 1940.—
| P. D., el Subsecretario, Ignacio 
¡ M uñoz Rojas.

lim o. Sr. D irector G eneral de C o
m unicaciones Marítimas. — Iius- 
trísimo Sr. D irector G eneral de 
Pesca M arítim a.— S re s ....

RELACION QUE SE CITA
Profesor de la Escuela Oficial de 

Náutica de Barcelona* don Fran- 
i cisco Condem inas M ascaró, se le 
: concede el sueldo de 11.00C) pese- 
: tas anuales desde el 3U de octubre
• de 1938, com enzando su abono en 
¡ prim ero de febrero de 1939, y el 
; de 13.200 desde ei día 1.° de enero 
i  de 1940.
| Auxiliar de Oficina don D om in - 
; go Torresquesana Estrada, quinto,
| sexto y séptimo aumento de suel- 
| do de 750 pesetas anuales cada uno
• y octavo --aumento de 250 pesetas 
; anuales, a partir, tocios ellos, del
■ 17 de octubre de 1933.

Auxiliar de Oficinas don J o s é  
Panizo Piquero, séptim o aum ento 
de sueldo de 750 pesetas anuales, 
a partir del día 1.° de diciem bre 
de 1938.

Auxiliar de O ficinas don Fede
rico Carrillo Lavers, se le conceden 

; seis aum entos de sueldo de 750 pe-
• setas cada uno, a partir del día 27 

de enero de 1933 en que fu é 'n o m -
; brado Auxiliar de Oficinas, y el 
1 séptim o de 750 pesetas, asimismo, 
i a partir del día 10 de junio de 1986. 
¡ fe-o-ha en que cum plió los treinta 
í y cinco años de servicios, re^t :.ñ~
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c á n d a se  la O rden m in is ter ia l  de 18 
de m ayo  de 1935 que le concedió 
el p r im e r  a u m en to  de sueldo.

A uxil iar  de O fic inas  don J o s é  
B o n e t  A lbaladejo ,  se le con ced en  
tre s  a u m en to s  de sueldo de 750 p e
s e ta s  cada uno, a p a r t i r  del día 27 
de enero  de 1923, el p r im e ro ;  1.° de 
m ay o  de 1933, el segun do; y, 1.° de 
m ay o  de 1938, el tercero .

A uxil iar  de O fic inas  don Jo sé  P ía  
F e lgu e ira ,  se le con ced e el t e r c e r  
a u m en to s  de sueldo, en el sen tid o  
anuales ,  a p a r t i r  del día 1.° de s e p 
t iem b re  de 1939, rec t if icán d o se  las 
O rdenes m in is ter ia le s  de 22 de 
abril  de 1925 y 3 de m arzo  de 1939 
que le c o n ce d ía n  los dos p rim eros  
aum entos,  de suelo, en el sen tido  
de que el p rim ero  y segundo a u 
m en tos  citados te n d rá n  efectiv id ad  
a p a r t i r  del 1.° de sep t iem b re  de 
1934, por englobarse  todo el t i e m 
po de servicio  reconocido por dis-  
t in  t as d i sp os i c i 011 es.

A uxil iar  de O fic in a s  don Agus
t ín  M ed in a  B csr ie l ,  segundo a u 
m e n to  de sueldo de 750 pesetas ,  a 
p a r t i r  del día 2 de enero  de 1940.

A uxil iar  de O ficinas  don Em ilio  
C a s tro  Andrade, segundo a u m e n to  
de sueldo de 750 p esetas  anuales ,  
a  p a r t i r  del día 4 de abril  de 1940.

A uxiliar de O ficinas  d o n  Luis 
Alborea Pérez, p r im e r  a u m e n to  de 
sueldo de 750 pesetas,  a p a r t i r  d e l ;
día 25 de agosto de 1935. !

A uxil iar  de O ficinas  don Luis S a -  ! 
T re l l  G rasa ,  p r im e r  a u m e n to  de ¡ 
ra b ia  Vera, p r im e r  a u m e n to  de 
sueldo de 750 pesetas ,  a p a r t i r  del!
d ía  23 de o ctu b re  de 1936.

A uxil iar  de O fic inas  don J o s é  
A costa  Gallego, p r im e r  a u m en to  de 
sueldo de 750 pesetas,  a p a r t i r  del 
día 1.° de noviem bre  de 1937.

A uxil iar  de O f ic inas '  don Jo s é  
sueldo de 750 pesetas,  a p a r t i r  del j 
d ía  5 de enero de 1939.

A uxiliar  de O fic inas  don G r e g o 
rio  N avarro  M oreno, p r im e r  a u 
m e n to  de sueldo de 750 pesetas.  • 
p a r t i r  del día 16 de enero de 1939.

A uxil iar  de O ficinas  don F e r n a n 
do R os G im en o, p r im e r  a u m en to  
de sueldo de 750 pesetas ,  a p a r t i r  
del día 15 de febrero  de 1939.

A gente  de p r im e ra  de Policía  
M a r í t im a  d o n  Angel Rodríguez 
Lago, p r im e r  a u m en to  de sueldo ¡ 
de 500 pesetas,  a p a r t i r  del d ía  5 
de enero  de 1938.

Agente de segu nd a de P olicía

M a r í t im a  don Jo sé  G u tiérrez  P é 
rez, p r im e r  a u m e n to  de sueldo de 
500 pesetas ,  a p a r t i r  del día 17 de 
octu bre  de 1938.

A gente  de segun da de Policía  
M a r í t im a  don B a r to lo m é  Acosta 
Jo rq u era ,  p rim er a u m e n to  de su e l 
do de 500 pesetas ,  a p a r t i r  del día 
21 de noviem bre  de 1938.

A gente  de seg u n d a  de P olic ía  
M a r í t im a  don M an u el  S á e z  G a r 
cía, p r im e r  a u m e n to  de sueldo de 
500 pesetas ,  a p a r t i r  del 27 de n o 
viem bre  de 1938.

Agente  de segun da  de Polic ía  
M a r í t im a  don A ntonio  Quevedo 
G a r c i -V a re la ,  p r im er  aum ento  de 
sueldo de 500 pesetas,  a p a r t i r  del 
día 27 de noviem bre  de 1938.

A gente  de seg un da  de P olicía  
M a r í t im a  don F r a n c is c o  Z a m a r r a  
T o rn e ,  p r im e r  .aumento de sueldo 
de 500 pesetas ,  a p a r t i r  del día 19 
de m arzo  de 1939.

Agente  de^ seg un d a  de Policía  
M a r í t im a  don M a ria n o  R o n d a  G a 
l ian a ,  p r im e r  a u m e n to  de sueldo 
de 500 pesetas,  a p a r t i r  del día 23 
de m arzo de 1939.

A gente  de seg u n d a  de Policía
M a r í t im a  d o n  A tanagild o  Deu 
Llao, p r im e r  a u m e n to  de sueldo
de 500 pesetas ,  a p a r t i r  del día 6 
de abril  de 1939.

A gente  de seg u n d a  de Polic ía
M a r í t im a  don Nicolás O lmos H e r
nández. p r im er  au m ento  dé suel-  ¡ 
do de 500 pesetas,  a p a r t i r  del día 
11 de abril  de 1939.

A gente  de segun da de Policía
M a r í t im a  don E nriq ue  U r a n g a  
I b a rra ,  p r im e r  a u m en to  de s u e l - '  
do de 500 pesetas ,  a p a r t i r  del día 
9 de abril  de 1939.

M arinero  gu ard ap esca  don J u a n  
C a b rera  Cepeda, p r im er  au m en to  
de sueldo de 500 pesetas  anuales ,  
a p a r t ir  del día 26 de sep t iem b re  
de 1938.

M a r in e ro  g u a rd a p esca  don Jo s é  
R uiz  Muiño, p r im e r  a u m e n to  de 
sueldo de 500 p e se ta s  anuales ,  a 
p a r t i r  del día 28 de s ep t iem b re  de
1938.

M a rin e ro  gu ard ap esca  don F e l a -  
yo P ortil lo  M onaster io ,  p r im er  a u 
m en to  de 500 pesetas,  a p a r t i r  del 
d ía  10 de d ic iem bre  de 1939.

M a rin e ro  gu ard ap esca  don P e 
dro E gu ía  Iraun degu i ,  p r im e r  a u 
m e n to  de sueldo de 500 p esetas  
anuales ,  a  p a r t i r  del día 12 de di-* 
ciemb're de 1939.

M arinero  guardapesca don An
tonio M art ínez  Sánchez, primer 
a um ento  de sueldo de 500 pesetas 
a p a r t i r  del día 13 de diciembre dé 
1939.

M arinero  guardapesca don Ma
nuel Neira Pombo, primer aumen
to de sueldo de 500 pesetas, a par
t i r  del día 21  de diciembre de 1939.

M arinero  guardapesca don De-* 
m etrio  R ouco Gómez, primer au
m e n to  de sueldo de 500 pesetas, a 
p a r t i r - d e l  día 24 de diciembre de
1939.

M arinero  guardapesca don Ce
lestino Travadelo Valdés, primer 
au m en to  de sueldo de 500 pesetas, 
a p a rt ir  del día 25 de septiembre 
de 1933, rectif icándose la Orden 
m in is te r ia l  de 27 de diciembre úl
timo (B. O. núm. 361) que le con
cedió el p rim er aumento, a partir 
de igual fe ch a  de 1939.

P a tró n  guardapesca de segunda 
don Jo sé  Antonio González Váre
la, p rim er aum ento de sueldo de 
500 pesetas,  a p a rt ir  del 4 de mar
zo de 1940.

P a tró n  guardapesca de segunda 
don F a u st in o  Méndez Fernández, 
p r im e r  aum ento  de sueldo de 500 
pesetas;  .a p a r t i r  del 18 de marzo 
de 1940.

P a tró n  guardapesca de segunda 
don V enan cio  López López, primer 
a um ento  de sueldo de 500 pesetas, 
a p a r t i r  del día 26 de marzo de
1940.

M ecán ico  guardapesca de según, 
da don E nrique Torresquesana Pé
rez, p r im er  aumento de 500 pese
tas, a p a r t i r  del día 26 de septiem
bre de 1938. 'N

M e c á n i c o  g u ard ap esca  de segun
d a d on P r im i t iv o  Marino Places, 
p r i m e r  a u m e n to  de sueldo de 500 
p e s e ta s ,  a p a r t i r  del 9 de marzo de 
1940.

M ecán ico  guardapesca de según, 
da don Jo sé  Cirilo Jotre,  primer 
aum ento  de sueldo de 500 pesetas, 
a p a r t i r  del día 9 de marzo de 1940.

M ecán ico  guardapesca de segun
da don Antonio Jiménez Alcaraz. 
p r im e r  aum ento  de sueldo de 500 
pesetas,  a p a rt ir  del 16 de marzo 
de 1940.

Ordenanza de Semáforos don 
Andrés Díaz Lorenzo, quinto au
m en to  de sueldo de 200 pesetas 
anuales ,  a p a rt ir  del 1 .° de enero
t e  1936. . Atl!

O rdenanza de Semáforos don
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Juan Grau Sans, quinto aumento 
de sueldo de 200 pesetas anuales, 
a partir del día 1.° de enero de 
1936.

Ordeñanza de Semáforos d o n  
Francisco Marcos Molina, quinto 
aumento de 200 pesetas anuales, a 
partir dei 1.° de enero de 1938.

Ordenanza de Semáforos d o n  
Manuel Muñiz Menéndez, cuarto 
aumento de sueldo de 200 pesetas 
anuales, a partir del día 1.° de ene
ro de 1936.

Ordenanza de Semáforos d o n  
Francisco Pérez Baldo, tercer au- 

. mentó de 200 pesetas anuales, a 
partir del día 28 de mayo de 1940.

Ordenanza de Semáforos don i 
Cristóbal Ortola Cholbi, segundo y 
tercer aumento de sueldo de 200 
pesetas anuales cada uno, a partir 
del día 6 de enero de 1938, el se
gundo, e igual fecha de 1940, el 
tercero.

ORDEN de 12 de junio de 1940 por 
la que se dispone la corrida de 
Escala de Consejeros y Agregados 

Comerciales.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Decreto de la Vicepre
sidencia %d el Gobierno de 15 de ju
nio de 1939 y las disposiciones or
gánicas del servicio de Consejeros 
y Agregados Comerciales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que con antigüedad a todos 
los efectos de 9 de agosto de 1938, 
se confieran los siguientes ascen
sos en el Servicio de Consejeros y 
Agregados Comerciales:

2.° A Consejeros Comerciales: 
Don Francisco Javier Meruénda-

no y Eermoso.
Don Vicente Taberna Latasa, 
Agregados Comerciales de prime

ra clase.
3.° A Agregados Comerciales de 

primera clase:
Don Antonio Mosquera Losada. 
Don Emilio de Navasqüés y Ruiz 

de Velasco.
Don Eduardo Viada Moraleda. 
Agregados Comerciales de áegun- 

da clase.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que se aplica el crédito de un 
millón de pesetas con cargo a la 
Agrupación 10 del Presupuesto 
extraordinario de gastos del  
Estado para 1940, concepto primero, 
a  la adquisición en virtud de 
concurso de mobiliario escolar 
con destino a Escuelas Nacionales 

de Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Promulgada la Ley de 
21 de junio del corriente año, por 
la que se aprueba el presupuesto 
extraordinario de gastos del Esta
do para el año 1940, y consignada 
en la Agrupación 10a correspon
diente a este Departamento, y en 
su concepto 1.°, la cifra de pese
tas 2.000.000 para gastos de insta
lación y obras de ampliación en 
edificios dependientes del Ministe
rio, campos de recreo y deportes, 
educación física y Exposiciones, y 
teniendo en cuenta la urgente ne
cesidad de dotar de mobiliario es
colar al mayor número posible de 
Escuelas Nacionales que, depen
dientes del mismo, carecen total
mente de esos elementos impres
cindibles para el. cumplimiento de 
su función,

Este Ministerio ha resuelto que 
con cargo al referido crédito se 
proceda por esa Dirección general 
de su digno cargo y con arreglo a 
los preceptos vigentes, al anuncio 
del oportuno concurso por la cuan
tía de 1.000.000 de pesetas para la 
adquisición de mobiliario escolar 
con destino a las Escuelas Nacio
nales de primera enseñanza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Primera Enseñanza.

ORDEN de 27 de junio de 1940 por 
la que se autoriza a la Dirección 
General de Primera Enseñanza 
para ampliar en un millón de  
pesetas el concurso de adquisición 
de moblaje escolar convocado por 
Orden de 27 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO) 

del 24 de mayo siguiente).

limo. Sr.: Acordada por Orden 
de esta feeha atribuir a esa Di
rección General de su digno cargo, 
la cantidad de un millón de pese
tas con cargo al Presupuesto ex
traordinario de gastos del Estado 
por el corriente, destinadas a l;a 
adquisición de mobiliario con des
tino a las Escuelas Nacionales de 
Primera Enseñanza, en virtud dél 
oportuno Concurso, y teniendo en 
cuenta que a propuesta de la Co* 
misión Asesora de Material Esco* 
lar, por Orden de esta Dirección, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de mayo últi
mo, se procedió al anuncio de un 
Concurso,. también de mobiliario 
escolar, con cargo a los créditos 
ordinarios por un total de 375.000 
pesetas, sin que en esta fecha no 
sólo se ha hecho adjudicación al
guna, sino que no ha expirado to-r 
davía el plazo concedido para la 
presentación de pliegos y modelos, 

Este Ministerio ha acordado au^ 
torizar a esa Dirección General 
para que, prorrogando el plazo a 
que se refiere la Convocatoria de 
27 de abril de 1940 (BOLETIN 
CIAL DEL ESTADO del 24 de maV 
yo), por término de diez días la* 
borables, se considere ampliado el 
Concurso de referencia en la cuan
tía del crédito del millón de pese
tas ahora concedidas, a fin de que, 
a su vez, los concurrentes puedan 
ajustar sus ofertas y plazo de corr^ 
promiso de entrega a la contidad 
total ahora fijada.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director General de  

Primera Enseñanza.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

Direcc ión General  de Marruecos  y 
Colonias

Anuncio de concurso para proveer una
plaza de Oficial Mayor del Gobierno
General de los Territorios españoles
del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en los T errito 

rios españoles del Golfo de Guinea 
u na  plaza de Oficial Mayor del Go
bierno G eneral, con residencia oficial 
en S an ta  Isabel de Fernando Póo, do
tada  en el Presupuesto colonial vigen
te con el sueldo anual de 6.000 pesetas 
y sobresueldo de 12.000, se saca a con
curso su provisión en tre  funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Técnico-Ad
m inistrativo  del M inisterio de la Go
bernación. q u e  no hayan cumplido 
cu aren ta  y cinco años el día en que te r
m ine el plazo de presentación de ins
tancias y que hayan prestado servicios 
en Gobiernos Cáviles duran te  dos años 
por lo menos.

Las cam pañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun 
cionario ten drá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
ta l del sueldo y sobresueldo El viaje 
desde el puerto de em barque a la Co
lonia y jviceversa, será de cuenta del 
Estado, en cám ara de crin;ova c;ave. 
a favor del. funcionario v su fam ilia ; 
sujetándose, además, a la^ condicio
nes vigentes sobre fu n c ió n  ro s  colo
niales com prerd idas en el E statu to  
del personal al servicio do la Admi
nistración Colonial, de 8 de diciem 
bre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de M arruecos y Colonias duran te  el 
plazo de tre in ta  días naturales, con
tados a p a rtir  del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

A cada instancia hab rán  de acom
pañarse los docum entos siguientes:

a) T ítulo oficial expedido por los 
Organismos com petentes.

b) C ertificación de nacim iento le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio  de M adrid.c) Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspector provincial 
dr Sanidad. por la que se acvedít-' 
que los interesados no padecen ^sione^ 
tuberculosas de carác ter evolutivo, 
sean bacilíferas o no.

d> Certificado de penales.
C n r U f i o - ' L ,  I v  i r>n o r o U C l U C . t a .

jo n ........  :

convenientes, a los efectos de demos
tra r  mayores méritos.

Se tendrán  en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que m arca el p,rt. 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939, p ara  lo cual los 
concursantes habrán  de especificar en 
sus instancias el turno en que solicitan 
la vacante, acom pañando los docum en
tos precisos que justifiquen su inclu
sión en el turno correspondiente.

M adrid. 21 de junio de 1940 — El Di
rector g e n e r a l  accidental, Agustín 
Achútegui.

An u n cio de concurso para proveer una   
plaza de Secretario Letrado del Sub
gobierno en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea  
Hallándose vacante en los T errito-  

nos españoles del Golfo de Guinea 
una plaza de Secretario Letrado del  
Subgobierno, con residencia oficial en  
B ata capital de Guinea C ontinental, 
dotada en el Presupuesto colonial vi
gente con el sueldo anual de 6.000 pe
setas de sueldo y 12.000 de sobresuel
do. se saca a concurso su provisión 
en tre  funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo del Mi- . 
nisterio de la Gobernación, que no h a 
yan cumplido cuaren ta  años el día en 
que term ine el plazo de presentación 
de instancias y que hayan prestado 
servicios en Gobiernos Civiles d u ran 
te dos años por lo menos.

Las cam pañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
decde el puerto de em barque a la Co
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cám ara de prim era clase, 
a favor .del funcionario y su fam ilia ; 
sujetándose, además, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
com prendidas en el E sta tu to  del per- 
roñal vigente al servicio de la Admi
nistración Colonial, de 8 de diciem bre 
de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de M arruecos y Colonias duran te  el 
plazo de tre in ta  días na tura les, con
tados a p a rtir  del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán  de acom 
pañarse los docum entos s ig u ien tes :

a) T ítulo oficial expedido por los 
Organism os com petentes.

b) Certificación de nacim iento lo
calizada si no está excedida dentro 
del te r r to r io  de Madrid.

c) Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspector provin
cial da Sanidad, por la que rc acredite 
-n -  v -  interesados no padecen lesio

nes tuberculosas de carácter evolutivo, sean bacilíferas o no.
*d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) C uantos documentos consideren 

convenientes, a los efectos de demostra r  m ayores méritos.
Se ten drán  en cuenta para* la reso

lución del concurso las preferencias 
que m arca el art. 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán  de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan- la vacante, acompañando los do
cum entos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente.M adrid. 21 de junio de 1940.—El Di
rector g e n e r a l  accidental, Agustín 
Achútegui.

Anuncio de concurso para proveer una 
plaza de Administrador de Correos 
en los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.
Hallándose vacante en los Territo

rios españoles del Golfo de Guinea 
una plaza de Adm inistrador de la Sub
alterna de B ata (capital de la Guinea 
continental), dotada en el Presupues- 
tocolonial vigente con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y sobresueldo de 10.000, 
se saca a concurso su provisión entre 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico de Correos, con categoría de 
Oficial primero, que no hayan cum
plido cu aren ta  años el día en que 
term ine el plazo de presentación de 
instancias.Las cam pañas serán de. dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis me
ses de licencia en la Península con el 
total del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cám ara de primera clase, a 
favor del funcionario y su familia; 
sujetándose, además, a las condicio
nes vigentes sobre funcionarios colo
niales com prendidas en el Estatiao 
del persona-l al servicio de la Admi
nistración Colonial, de 8 de diciem
bre de 1931.Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección general de 
M arruecos y Colonias durante el pl&zo 
de tre in ta  días naturales, contados fl 
p a rtir  del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes: 

a) Título oficial expedido por los 
Organismos competentes.b> Certificación de nacimiento te
ca liza da si no está expedida denuo 
del territorio  Hp Madrid.c) C-ertific ión médica del Jefe de 
Servicio Provincial de Tuberculosa, 
con el visto bueno del Inspector 
vincial de Sanidad, por la que se acre-
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dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.

' f) Cuantos docum entos consideren 
convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la re
solución del concurso las preferencias 
gue marca el art. 3.° de la Ley de 25 
de agosto de 1939, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que solici
tan la vacante, acompañapdo los do
cumentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspondiente.

Se considerará también com o mé
rito preferente, dentro de los ante
riores grupos, el haber prestado en la 
Colonia servicios en su Cuerpo por 
lo menos durante una campaña.

Madrid, 24 de junio de 1940.—El 
Director general accidental, Agustín 
Achútegui.

Anuncio de concurso para proveer una
plaza de Oficial Habilitado de Juz
gados de Primera Instancia en los
Territorios españoles del G olfo de
Guinea. 

Hallándose vacante en los Territo
rios españoles del G olfo de Guinea 
una plaza de Oficial Habilitado (para 
eventualidades, ya sea com o Oficial 
Habilitado d e 1 Juzgado de Primera 
Instancia de Santa Isabel de Fernan
do Poo, o ya com o Secretario de los 
Juzgados de Distrito de Santa Iabel 
o de Bata), dotada en -el Presupuesto 
colonia.] vigente con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, sobresueldo de 10.000 
y los derechos de "Arancel que en cada 
caso le correspondan, se saca a con 
curso su. provisión entre Oficiales Ha
bilitados de Juzgados de Primera Ins
tancia de la Península que no hayan 
cumplido cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de 
instancias y que hayan prestado ser
vicios efectivos en su cargo durante 
dos años por lo menos, lo cual acre
ditarán precisamente con certificado 
expedido por el Secretario Judicial 
propietario y el visto bueno del Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, a 
cuyas órdenes hayan prestado sus ser
vicios.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaie 
desde el puerto de embarque a la ‘ Co
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cám ara de primera clase, 
a favor del funcionario y su fam ilia ; 
sujetándose, además, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
comprendidas en el Estatuto del per
sonal al servicio de la Administración

Colonial, de 8 de diciembre de 1931
Los solicitantes deberán dirigir sus 

instancias por conducto del Juez de 
Primera Instancia, el cual las acom
pañará con un informe reservado acer
ca de las condiciones morales y pro
fesionales del solicitante, a esta D i
rección General de Marruecos y . Co
lonias, durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del si-, 
guíente a  la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A cada instancia habrán de acom pa
ñarse los documentos siguientes:

a) Título oficial expedido por los 
Organismos competentes.

b) Certificación de nacimiento le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos documentes consideren 

convenientes, a los efectos de demos
trar madores méntos.

Se tendrán en cuenta para la re
solución del concurso las preferencias 
que marca el art. 3.° de la Ley de 25 
de agosto de 1939, para le cual los con 
cursantes habrán de especificar en sus' 
instancias el turno en que solicitan 
la vacante, acompañando los docum en
tos precises que justifiquen su inclu
sión en el turno correspondiente. .

Se considerará también com o méri
to preferente, dentro de los anterio
res grupos, el haber prestado servicios 
en cualquier cargo de la Colonia por 

«lo menos durante una campaña.
Madrid, 22 de junio - de 1940.—El 

Director general accidental, Agustín 
Achútegui.

Anuncio de concurso para proveer una 
plaza de Secretario Letrado del Juz
gado de Primera Instancia y Apela-  
ción en los Territorios españoles del 
G olfo de Guinea. \

Hallándose vacante en los Territo- j 
rios españoles del G olfo de Guinea 
una plaza de Secretario Letrado del 
Juzgado de Primera Instancia y Ape
lación, con residencia oficial en S a n - ! 
ta Isabel de Fernando Poo, dotada | 
en el Presupuesto vigente con el suel- 1  
do anual de 6.000 pesetas, sobresuel-; 
do de 12.000 y eí 60 por 100 de los de- j 
rechos de Arancel, se saca a concurso ¡ 
su provisión entre funcionarios pert.c - 1 
recientes al Cuerpo de Secretarios J u -1 
diciales que no hayan cum plido 40 año? 
el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancia?.

Las campan?.:» cerAn de 18 mese..

transcurridos. los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península con el total 
del sueldo y Sobresueldo. El viaje des
de el puerto de embarque a la Colo
nia y viceversa será de cuenta del Es
tado, en cámara de primera clase, a 
favor del funcionario y su fa m ilia ; 
sujetándose, además, a las condicio
nes vigentes sobre funcionarios al ser
vicio de la Adm inistración Colonial de 
8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a  esta Dirección general de 
M arruecos jf Colonias durante el pla
zo de 30 días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom 
pañarse los documentos siguientes:

a) Título oficial expedido por loa» 
Organismos competentes.

b) Certificación de nacim iento le
galizada si no está expedido dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación medica del Jefe del 
Servicio Provincial de tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspector Provin
cial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos docum entos cohsideren 

convenientes, a  los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto de 1939. para lo 
cual los concursantes habrán de espe
cificar en sus instancias el turno en 
que solicitan la vacante, acom pañando 
los docum entos precisos para que jus
tifiquen la inclusión, en el turno co 
rrespondiente.

Se considerará también com o m éri
to preferente dentro de los anteriores 
grupos el haber prestado servicios en 
cualquier cargo de la Colonia por lo 
menos durante una

Madrid, 22 de junio d i i!v1í) -?:> D i
rector gereral accidental, A g u s t í n  
Achútegui.

Anuncio de concurso para, proveer una 
p laza  de Delegado de Trabaj o en 
los Territorios españoles del G olfo  
de Guinea.

Hallándose vacante en los Terri
torios español->5 del G olfo ce  Guinea 
una plaza de Delegado de Trabajo, 
con residencia oficial en Santa Isa
bel de Fernando Poo, dotada en el 
Presupuesto vigente >on el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, sobresueldo de 
1 ' T0 y g r ^ i ^ p o r  ceién



P á g i n a  4 4 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8 j u n i o  1 9 4 0

c ionarios pertenecientes al Cuerpo de 
D el icados  de T rabajo ,  que no hay an  
cumplido cu a re n ta  años .el día en que 
te rm ine  el plazo de presentación de 
ins tancias  y que hayan  prestado ser
vicios en su Cuerpo d u ra n te  dos años, 
por lo menos,  en capitales  de p ro 
vincia.

Las ca m p añ as  serán  de dieciocho 
meses, t ranscurr idos  los cua les  el 
func ionar io  te nd rá  derecho a seis m e
ses de licencia en la  P en ínsu la  con el 
to ta  1 del sueldo y sobresueldo. El 
viaje desde el puer to  de em barque a 
la  Colonia y viceversa, se rá  de cuen ta  
del Estado, en  c á m ara  de p r im era  c la
se. a favor del funcionario  y su fa 
milia: su je tándose , además, a las con
diciones vigentes sobre funcionarios  al 
servicio de la A dministración Colo
nial , de 8 de diciembre de 1931.

Los so lic itantes deberán  dirigir  sus 
in s tanc ia s  a esta  Dirección G eneral  
de M arruecos y Colonias d u ra n te  el 
plazo de t re in ta  días naturales.,  con
tados a. p a r t i r  del siguiente a ia p u 
blicación de es;o anuncio  en el B O 
LETIN  O FICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia h ab rán  de acom
p añ a rse  los docum entos siguientes:

a) Titu lo  oficial expedido por los 
O rgan ism os competentes.

•bi Certificación de nac im ien to  le
galizada si no es tá  expedida den tro  
del te rr i torio  de Madrid.

c) Certi ficación médica  del Jefe 
del Servicio Provincial de tuberculosis,  
con el visto bueno del Inspector  P ro 
vincial  de Sanidad, por la que se 
acredite  que los in teresados no pa
decen lesiones tuberculosas de ca rá c 
te r  evolutivo, sean  bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e> Certi ficado de buena  conducta.
f) Cuantos docum entos consideren 

convenientes , a  los efectos de demos
t r a r  mayores  méritos.

Se tend rán  en cuen ta ,  p a ra  la reso
lución del concurso, las preferencias  
que m arca  el ar tículo tercero de la 
Ley de 23 de agosto d 1939, para  lo 
cual los concursan tes  h ab rán  de es
pecificar en sus ins tancias  el tu rno  en 
que solicitan la vacante , a c o m p a ñ a n 
do los docum entos precisos que ju s 
tifiquen Ja inclusión en el turno co
r respondiente .

M adrid , 21 de junio  de 1940.—El 
Director  genera l  accidental,  Agustín  
Achútegui.

Anuncio  de concurso para proveer una  
plaza de Oficial de Estadístico, en 
el Gobierno General de los Terri
torios españoles del Golfo de G uinea.
Hallándose vacante  en los T e r r i to 

rios españoles del Golfo de Guinea 
una plaza- de Oficial de Estadíst ica, 
can  residencia oficial en Santa. I sa 
bel de F e m a n d o  Pón, d o tad a  en el

Presupuesto  colonial vigente con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas,  sobre
sueldo de 10.000 y una gra tificación 
de 3.000 pesetas, se saca a concurso 
su provisión en tre  funcionarios per
tenecientes al Cuerpo Nacional de Es
tadística. que no h ayan  cumplido  
c u a re n ta  años el día  en que termine 
el plazo de presentación de in s ta n 
cias y que h ay a n  prestado  servicios 
en su Cuerpo d u ra n te  cua tro  años, por 
lo menos.

Las c a m p añ as  serán  de dieciocho 
meses, transcurridos  los cuales el f u n 
cionario  tend rá  derecho a seis meses 
de licencia en  la Pen ínsu la  con el to
ta l del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto  de em barque a la Co
lonia y viceversa, será  de c u e n ta  del 
Estado, en c á m ara  de p r im era  clase, 
a favor del funcionario  y su familia: 
su je tándose, además, a las condicio
nes vigentes sobre funccionarios co
loniales com prend idas  en el E s ta tu 
to del personal al servicio de la Ad
m in is tración  Colonial, de 8 de dicicm- 
ore do 1931.

Los so lic itantes deberán dirigir  sus 
instancias  a esta Dirección General 
de M arruecos y Colonias d u ra n te  el 
plazo de t re in ta  días natura les ,  con
tados a p a r t i r  del siguiente a la pu
blicación de este anuncio  en el B O 
LETIN  O FICIA L DEL ESTADO.

A cada instanc ia  h a b rá n  de acom
p añarse  los docum entos siguientes:

a) T ítulo oficial expedido por los 
Org an ismos cornpet.cntes.

b> Certificación de nac im iento  le
galizada si no está  expedida den tro  
del terr i torio  de Madrid .

c) Certificar  r médica del Jefe 
del Servicio Provincia l de tuberculo
sis. con el yistobueno del Inspector 
Provincial de San idad ,  por la que se 
acredite, que los in te resados no p a 
decen lesiones tuberculosas de ca rác 
ter  evolutivo, sean  bacilíferas o no

d) Certi ficado de penales.
e> Certi ficado de buena conducta 
f) Cuan ios documentos consideren 

convenientes , a los. efectos de demos
t ra r  mayores méritos.

Se ten d rán  en cuen ta  para  la reso
lución del concurso las preferencias 
que m arca  el ar tículo 3.° de la Le} 
de 25 de agosto de 1939, p a ra  lo cual 
los co n cu rsan tes  h a b rá n  de especi
fica ]• en sus in s tanc ia s  el tu rnó  cr  
que solicitan la vacante, acom pa
ñando  los docum entos precisos que 
justifiquen su inclusión en el turne 
correspondiente .

Madrid. 21 de junio  de 1940.—El 
Director  General  accidental,  Agustín 
Achuiegui.

Anuncio de concurso para proveer una
plaza de Archivero del Gobierno Ge
neral de los territorios españoles del
Golfo  de Guinea .

Hallándose vacante en los Territn- 
rios españoles del Golfo de Guinea 
una  plaza de Archivero del Gobierno 
General,  con residencia oficial en San
ta  Isabel de Fernando  Poo y dotada 
en ei Presupuesto  Colonial vigente, con 
el sueldo de 6.000 pesetas, sobresueldo 
de 12.000 y una gratificación de 3.000 
pesetas por organización e inspección 
de los archivos de la Colonia, se saca 
a concurso su provisión entre funcio
narios per tenec ien tes  al Cuerpo de Ar
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, 
que no hayan  cumplido 40 años el 
día en que te rm ine el plazo de presentación de instancias.

Las ca m p añ as  serán de 18 meses, 
transcurridos  los cuales el funcionario 
tend rá  derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el total 
de sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto  de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cám ara  de primera cla
se. a favor de! funcionario y su fa
milia. 1 suje tándose, ademas, a las 
condiciones vigentes sobre funciona
rios coloniales comprendidas en el 
Es ta tu to  del personal al servicio de 
la Administración  Colonial, de 8 de 
diciembre de 1931.

Los solic itantes deberán dirigir sus 
instancias  a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias ’ durante el 
plazo de t re in ta  días naturales, con
tados a p a r t i r  del siguiente a' la  pu
blicación de este anuncio  en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia  habrán de acom
pañarse  los documentos siguientes:

a) T ítu lo  oficial expedido por los 
O rg a n ism os c orn pe t. e 11 tes.

b) Certificación de nacimiento le
galizada si no está expedida dentro 
del terr itorio  de Madrid.

o  Certificación médica de! Jefe 
del Servicio Provincial de iuerculosis. 
con el visto bueno del Inspector Pro- 
vincial de San idad ,  por la que 
acredite  que los interesados no pa
decen lesiones tuberculosas de carác
ter  evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) • Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) C uantos  documentos consideren 

convenientes, a los efectos de demos
t r a r  mayores méritos.

Se te n d rán  en  cuenta para la 
solución del epncurso las preferen
cias que m arca  el articulo 3.° de * 
Ley de 25 de agosto de 1939. para 
lo cual los concursantes habrán de 
especificar en -sus instancias el ur 
no en que solicitan la. vacante, frcoW 
p añ a n d o  los documentos precisos que
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justifiquen su inclusión en el turno
correspondiente.

. Madrid, 21 de junio de 1940.—El 
Director General accidental, Agustín 

' Aohútegui.

Anuncio de concurso para proveer
tres plazas de Ayudantes de Obras
Públicas en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacantes en los Terri

torios españoles del Golfo de Guinea 
tres plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas dotadas en el Presupuesto 
colonial vigente, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, sobresueldo de 12.000, 
más los derechos que legalmente les 
correspondan, se saca a concurso su 
provisión entre funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas que no hayan cum
plido 40 años el día en que termine 
el plazo de presentación de instan
cias y que hayan prestado servicios 
en su Cuerpo durante cinco años por 
lo menos.

Las campañas serán de 18 meses, 
transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el total 
del sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, 
a favor del funcionario y su fami
lia, sujetándose, además, a las con
diciones vigentes so re funcionarios 
coloniales comprendidas eíi el Esta
tuto d.el personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 8 de di
ciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias durante el 
plazo de 30 días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Título oficial expedido por los 
Organismos competentes.

b) Certificación de nacimiento le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación médica del Jefe 
del Servicio Provincial de tuberculo
sis, con el visto bueno del Inspector 
Provincial de Sanidad, por la que se 
acredite que los interesados no pa
decen lesiones tuberculosas de caráo 
ter evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado . de penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos documentos conside

ren convenientes, a los efectos de de
mostrar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la re- 
soluci(\i del concurso las preferen
cias que marca el artículo 3.° de l£ 
key de 25 de agosto de 1939, para lo

cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el turno 
en que solicitan la vacante, acom
pañando los documentos precisos que 
justifiquen su inclusión en el turno 
correspondiente.

Madrid, 25 de junio de 1940.—M  
Director General accidental, Agustín 
Aohútegui.

Anuncio de concurso para proveer
una plaza de Torrero de Faros en
los Territorios espartóles del Golfo
de Guinea.
Hallándose vacante en los Territo

rios españoles del Golfo de Guinea 
una plaza de Torrero de Faros, con 
residencia oficial en Cabo de San 
.Juan (Guinea Continental), dotada 
en el presupuesto colonial vigente 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
sobresueldo de 8.000 y una gratifi
cación por residencia de 3.000 pese
tas, se saca a concurso ,su provisión 
entre funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Torreros de Faros, que no 
hayan cumplido 40 años el dia en 
que termine el plazo de presentación 
de instancias y que acrediten, me
diante certificados oportunos,, cono
cimiento práctico de luces automáti
cas.

Las campañas serán de 18 meses, 
transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El via
je desde el puerto de embarque a 
la Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, en cámara de primera 
clase, - a favor del funcionario y su 
familia, sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funciona
rios coloniales comprendidas en el Es
tatuto del personal al servicio de la 
Administración Colonial, de 8 de di
ciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias durante el 
plazo de 30 días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Título oficial expedido por los 
organismos competentes.

b) Certificación de nacimiento le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio dé Madrid.

c) Certificación médica del Jefe 
del Servicio Provincial de tuberculo
sis, con el visto bueno del Inspector 
Provincial de Sanidad, por la que se 
acredite que los interesados no pa
decen lesiones tuberculosas de carác
ter evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.

Cuantos documentos ootttideren

convenientes s los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la re* 
solución del concurso las preferencias 
que marca el artículo 3.° de la Ley 
de 26 de agosto de 1939, para lo 
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el turno 
en que solicitan la vacante, acom
pañando los documentos precisos que 
justifiquen su inclusión en el tumo 
cor respond ie n te.

Se considerará también como mé
rito preferente dentro de los anterio
res grupos el haber prestado servicios 
en su cuerpo por lo menos durante 
una campaña.

Madrid, 25 de junio de 1940.—El 
Director General accidental, Agustín 
Achútegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Comisaría General del Desbloquea

Acuerdo de 26 de junio de 1940 por 
que se dispone que los números 
2.° y 3.° de la Orden Ministerial de 
16 de mayo de 1940 se apliquen en 
las provincias que se indican a par
tir de 1.° de julio próximo.

- Esta Comisaría General, haciendo 
uso de las facultades que la concede 
el núm. 1.° de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de mayo último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día siguiente, ha 
dispuesto que los números 2.° y 3.° 
de dicha Orden Ministerial se apli
quen, a partir de 1 de julio próximo, 
en las provincias de Alicante, Barce
lona, Jaén y Lérida.

En su virtud:
A) Los titulares de cuentas corrien

tes, libretas de ahorro c imposiciones 
de todas clases en Establecimientos 
de Crédito domiciliados en las expre
sadas provincias que. por tener la cua
lidad de empresarios, gozan de prefe
rencia. con arreglo al artículo 10 de 
la Ley de 7 de diciembre de 1939, en 
las operaciones del desbloqueo de in
crementos, habrán de acreditar la alu
dida cualidad en el plazo de un mes 
a pa<rtir de 1.° de julio próximo.

La condición de empresario se pro
bará conforme a lo dispuesto en la 
Ley reguladora, mediante la justifica
ción del pago de cualquiera de los si
guientes tributos en el segundo tri
mestre de 1936 o en el período inme
diatamente anterior, según el impues
to que se alegare:

a) Contribución rústica.
b) Contribución industrial, excep

ción hecha de las olases 1.* y 2a de 
la Tarifa 2.a.

c) Contribución de Utilidades, Ta
rifa 3.a.

6) Impuesto sobre la explotación 
minera.

La justificación ee hará ante el Esta-
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blecim iento de Crédito respectivo, que 
tom ará razón en la cuenta de que se 
tra te , a, los fines del orden de pro
ceder en el desbloqueo de incrementos.

B) La. aceptación del desbloqueo de 
increm entos sin el aditam ento  de la 
revisión com pensatoria no requerirá 
m anifestación n i escn to  alguno de 
parte  de los cuentacorrentistas.

En el plazo de un mes, a p a rtir  de 
1.° de julio próximo, los titu lares de 
cuentas corrientes rad ican tes en las 
citadas provincias, que tengan la con
dición de em presarios y deseen dife
rir el desbloqueo de increm entos con la 
revisión com pensatoria que establece 
el artículo 43 de la Ley reguladora, lo 
m an ifestarán  asi. solicitando la cons- 
(itución del correspondiente Consor
cio de desbloqueo La m anifestación 
deberá hacerse m ediante ca rta  dupli
cada. uno de cuyos ejem plares será 
rem itido por el cuen tacorren tista  a  la 
Oficina bancaria donde radique la. 
cuenta, y otro a la Sección provincial 
de Banca, correspondiente a d icha Ofi
cina.

M adrid. 26 de junio de 1940.—El 
Comisario general, Ju lián  Lojendio.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Subsecretaría
Disponiendo se publique la relación de 

los que han solicitado tom ar parte  
en las Oposiciones a plazas de A u
x ilia re s  de A d m in istra c ió n  C iv il de 
este M in is te rio  y concediendo el pla
zo que se indica para que se subsa
nen los defectos en su documenta
ción.

limo. Sr.: A propuesta del T ribunal 
de oposiciones y en cumplim iento de 
lo dispuesto en el número 7.° de la 
Orden de 16 de marzo último (B. O. 
del 30).

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se publique a co n tin u é

: ción la relación de los señores que han 
solicitado tom ar parte  en las oposi- 

; ciones convocadas por la p recitada Or- 
! den, a plazas de Auxiliares de Admi
n is tra c ió n  Civil de este D epartam en- 
| to, debiendo tener en cuenta  los as- 
' p iran tes que se relacionan, que las le- 
| tras puestas a continuación de cada 
i nombre indican que fa lta  el documen- 
! to  o la  justificación del extrem o a que 
i  las m ism as se refieren, en la form a si
guiente:

N).—P artida  de nacim iento.
L).—Legitimación o legalización de 

la misma. •
j  P).—Certificación de antecedentes 
¡ penales.

M).—Certificación médica de aptitud  
I física.

A).—Justificación de plena adhesión 
al Movimiento Nacional.

S).—Idem  de. haber cumplido o soli
citado el Servicio Social.

I) .—Certificado d . ap titud  para  las 
in terinas y Auxiliares a extinguir.

D ).—Pago de derechos de examen.
R ).—R eintegro de documentación.
El plazo para  subsanar los defec

tos en la docum entación será el de 
quince dias. a con tar desde el si
guiente a la fecha en que aparezca in
serta  esta lista en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

El mismo plazo se concede para  
que los aspiran tes que hayan alegado 
algún mérito de estudios, servicios de 
cam paña, condición de Caballeros Mu
tilados, de ex cautivos o dependencia 
económica de victim as de la guerra, 
aporten los documentos que lo prue
ben.

Transcurrido  dicho plazo, los aspi
ran tes que no subsanen las deficien
cias en la docum entación necesaria 
para tom ar parte en las oposiciones, 
quedarán autom áticam ente eliminados, 
perdiendo todos sus derechos: y los 
que habiendo alegado m éritos que los 
hagan acreedores 0 figurar en alguno

de Jos grupos de preferencia estable
cidos en el num ero 3.0 de la Orden de 
convocatoria, no los justifiquen en el 
mismo plazo, serán  clasificados por e l ' 
T ribunal en vista de la documenta
ción presentada, sin consideración a 
las alegaciones que hubiesen hecho en 
las instancias. Igualmente se proce
derá con aquellos que alegando tener 
algún título o estudios suficientes pa
ra  ser exceptuados de la práctica del 
prim er ejercicio, no lo justifiquen, en 
el mencionado plazo, mediante título 
o certificado de estudios.

Los que habiendo presentado instan
cia no se encuentre;: en 1 1 relación o 

! se encuentren en concepto de elimina- 
¡ dos. podrán form ular reclamación, an- 
i te esta Subsecretaría, en el plazo de 
i ocho días, justificando documental- 
I m ente la presentación de aquélla o h  
i contradicción de los motivos de la 
| eliminación.
i  En relación con el Servicio Social, 
i  se advierte a las solicitantes, que asi 
como p a ra 'to m a r  parte en las oposi
ciones, es suficiente, con arreglo a la 
Orden de convooatoria de las mismas, 
la dem ostración de haber solicitado 

i su cumplimiento, en cambio, de con
form idad con lo dispuesto en el De
creto de ¿21 de niayo próximo pasado 
(B. O. del 6 de junio), para que pue
da expedírseles el titulo administra
tivo a aquellas que resulten aproba
das será indispensable la justificación 
de haber cumplido efectivamente aquel 
Servicio o de estar exentas de su 
cumplimiento con arreglo a la citada 
disposición, sin cuyo requisito no po
drán  tom ar posesión de sus destinos.

Le que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1940.—El Sub

secretario de Industria, Lyiacio Muñoz 
Rojas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales de

este Ministerio.

Relación de solicitantes para tom ar parle en las opo
siciones convocadas a plazas de Auxiliares de Adminis
tración Civil de este Ministerio, por Orden de 16 de marzo 
de 1940 (B. 0 . del 20):

16.—M aría Teresa G utiérrez Orea jo.
17,—Isidoro Pérez Sandoval.
18.—M anuel M adrid Zarzalcjo.
19— Emilio Sánchez Córdoba.

1.—R afael Femenia Frats.
20.—Antonio Alberti Picornell: A).
21.—María Dolores Angulo Cr**pi<\

2.---Luis Trujillo  Mérída. 22.—B lanca M anzano Estrada.
3.—Antonio Checa Santos 23.—'Visitación González-Herrera de la Portilla.
4,— Maximino G arcía Costilla. 24.—Edem etrio Sánchez Gilabert.
5.—Ignacio T orrado Domínguez. 25.—Rodolfo Piqué Soler.
6 —Fe Ca sano va Tizón. 26.—A drián Muñoz C hm arro : M).
7.-—Carlos Huelín Carcaño. 27.—José D usm et E stéfani: A).
3.—Bartolomé Sim onet Coll. 28.—Angeles Rubio Fernández.
9.—Inés L izaur R oldán: A) y D). 29.—C arm en Gon^áw.-TTorrem de la Portilla.

10.—Víctor Galicia Luengo. 30.—Felicitas Diez Donnay.
11.— Em érita Josefina López Anriión. 31.—Angel Caparros Soto.
12....María Dolores Campo Aztarain. 32.-—María de-las Mercedes V al en U n-G am a 7.0 Fernández
13.- Ma r í a  del  P i l a r  Ac ó r re l a  Mar .aya.  
14 - E ug e n i o  Ynldi  Vi daur re . 33.—María del Carmen nidonrha fterb&J’a l
15.— Ma r í a  Concepción G utiérrez Orea jo 34.—María Felipa Calvo Víyuel*.
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35.—María Teresa Mena Mateos.
36.—Manuel Ríu Grasa.
37.—María Paz Regidor Montes.
38.—Arturo Salas Galvente.
39—Liberato Maestro Carrera: A).
40.—María del Carmen Ozalla y Váaquez: A).
41.—María Luisa Delgado López.
42—María Teresa Cepeda Roca: A).
43.—María Teresa Herradón Alvarez: A), ,
44.—Gregorio Moreno Vicente: P).
45.—Luis Sánchez Rodríguez: L) y A).
46—María Gloria Luis de Dios: L).
47.—Manuela Martín Garrillo.
48 —Francisco Ogallar Garrido.

• 49.—José Manuel Sánchez López.
50—María Luz Uñarte Osés.
51.—Concepción Escribano Castañeda.
52—Elena Gómez Obregón.
53.—Mari A del Carmen Cambronero Arriba*.
54—José Palacios Carmona.
55.—Tránsito Rodríguez Martin.
56.—Rosalía Perate Themudo.
57—Jesús Montón Montón: A).
58.—Dorotea Calvo Serrador.
59—Jacoba Gómez y de Andrés.
60.—María del Carmen Moltó Tort.
61.—María de la Consolación Gómez y de Andró* 
82.—Timoteo Camón Vázquez: A).
83—Dolores Marín Triana.
64.—Luis Vázquez Herrero.
65.—Roberto Iglesias Alvarez.
66.—Carmen García Estremiana,
67.—Pilar García Estremiana.
68—Irene de la Morena Agudo: L) y A).
69.—Anselmo Rodríguez Fernández.,
70.—Mercedes López Sainz.
71.—Concepción Enrique de Vega: A) y S).
72.—Luisa López Macarrón: AL
73.—Segundo Calvo Jiménez: A).
74.—Antonio Toranzo González: A).
75.—María Nieves Barbero Lizundia.
76.—Carmen Blanco Luna.
77.—Concepción Pérez Benicio.
78.—Isabel Farrón Eguzquiza.
79.—María Apalategui Asúa.
80.—María Pilar Fernández Alonso.
81.—Claudio Hernández Marcos.
82.—Vicente Maleno Muñoz.
83.—Florencio Arránz Gañán.
84.—Aurea Vázquez Cortés: P) y A).
?5.—Benita Tercilla Olartecoechea.
86.—Pilar Martín Atilano.
87.—Wcn Rodríguez Quirogá: -A).
88.—Manuel Ramos Vázquez.
89.—Francisca Arauz Crespo.
90.—María de los Dolores Morón Álbar: A).
91.—Josefina Abad Vicente: N), A) y S).
92.—Carmen Infante Otarte.
93.—Luis Moreno Muñoz: L) y A).
94.—Angela Rodríguez Zapata: N), P), M), A) y S).
95.—Isabel Colado Casanova: A).
96.—Santiago Gómez Enguita.
97.-TSara María Bravo Alabau: S).
98.—Angeles Pérez González.
99.—César del Pozo Martínez: A).

100.—María Cruz Motos Rodríguez.
101.—Julia Arias Martínez.
102.—José Gómez Llopis.
103.—María del Milagro Sacristán
104.— Amella Casas Pérez: R>.
105.—Antonio Ohver Rullán: AL

106.—Carmen Sopera García: A)
107.—Ignacia Gómez Aguilar: N \
108.—Clara Sánchez-Rico Morena
109.—Eduardo Ruiz Palazón.
110.—María Patrocinio Díaz de la Torrea AL
111.—Enrique Tormo López.
112.—Ciernen tina Rodríguez Dueña*; A) y &).
113.—Antonio Polo Segura: A).
114.—Eusebio Vigil de Quiñones Martínez.
115.—Armando Balester Cruzado: A)*
116.—María Gloria de Lezama Loubet.
117.—José Luis Calvo Ibáñez.i
118.—María Antonio Herraiz 'Riera: AL
119.—Alejandrina Pascua Bravo.
120.—Eugenio del Ama Díaz.
121.—Sara Artecha Martín.
122.—María Paz Alonso Blanco.
123.—Felisa Cantero Miguel.
124.—Carmen González Arense.
125.—Juana Ranero Peral.
126.—Angela Arrúe Aztiazarán.
127.—Luisa Diestro Janquicoa.
128.—María del Carmen Bartolomé Armebaroena
129.—Angela Garcia Alvarez.
130.—Marina Sánchez López: A).
131.—María del Carmen Aragón Martínez del Campa 
.132.—Candela Pérez Suárez: A).
133.—María de la Concepción Gosálvez Otero.
134.—Justina del Hoyo y Vélez.
135.—Sofía Mora Florido.
136.—Faustino * Arredondo López: A<L
137.—Carmen Céniga Polidura.
138.—Lorenzo Maroto Morales.
139.—María* del Carmen López de las Hazas Arévalo: AL
140.—Gonzalo del Pozo Martínez: A).
14.1.—Dulce Nombre del Pozo y Martínez: A).
142—María de los 3 olores Beitia y Mendiguren: NL
143.—Francisca Navarro Domenech: L), A) y RL
144.—Miguel Navarrete Pertegaz.
145.—María del Carmen Consuegra Díaz.
146.—Pilar Juarrero Ripoll: A).
147.—Carmen Maciá Ballestín.
148.—Asunción Coloma Gallegos: L).
149.—José Maciá Ballestín.
150.—Luis Averbe León: P) y AL
151.—Blanca Navasa Díaz.
152.—Antonia Núñez Gaseó.
153.—Antonio Llanes Alamán.
154.—María del Carmen del Pino Serrano.
155.—María del Carmen Sanz Roldan.
156.—Concepción González Andrés: A>.
157.—María del Carmen Pestaña González.
158—Ana Agustina Pedregal y de la Fuente: A).
159.—Manuel Alvarez Abeíla.
160.—Juana Serrano Casero: A) y S).
ÍBI—María del Carmen Cortés Hontana: AL
162.—Santos Domínguez Amaya: R).
163.—Blanca Begaña Serdán Ibáñez.
164.—Ernesto Lázaro Pozo.
165.—María Asunción Ripoll Ordóñez.
166.—María del Carmen Gutiérrez Gómez.
167.—María Villa Urquidi.
168.—Elisa Peiró Zanuy.
169.—Pilar Zapata Maeso: A).
170.—Montserrat Milla Guixa.
171.—María del Carmen Bozzo Fa.jardo.
172.—María Milagrosa Alonso de Nora y de Lis: AV,
173.—Rafael Aimat González: A).
174.—Francisco Lucio Cerrado López.
1¿5.—Feliciana Fernández Bu jarra bal.
W8.—María Josefa Díaz Gonzál<ea.
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177.— Alicia G arcía González; P) y A).
178.—Leopoldo Fernández Balbuena,
179.—Emilia Alonso Monte.rrubio; PL
180.—Avelino García González; A).
181.—María de los Angeles López-Guerrero y López*Villalta
182.—Manuel Diez Omaña.
183.—Estanislao García Carmona.
184.—Eduardo Echalecu Jiménez.
185.—Luis Pastor Antonio.
186.—Lucía Espí Maestre: L).
187.—Emilio Neira Vázquez: L).
188.—Antonio González González: P).
189.—Paciano  B arrio Nogueira: P)  y A).
190.—José G arcía López.
191.—Alejandro M artínez Pardo.
192.—Enrique Canales Grosso: A).
193.—Isidro González Laso.
194.—Elena Perez Flores: N), P>, M l  A) y  8).
195.—M aría del Carm en López Lerena.
196.—P ilar H ernández González: N), P l  M l  A) y SL
197.- M anuel López M artínez.
198.' - José Rodríguez Rigo.
199.- M aría del C arm en Fullea Carias-Roca: A).
200.—Agapito Rayado Navalpotro: A).
20L— Alejandro de Priego Valdés González; A).
202.—Antolín Garrido Llórente.
203.—Ana Espada Moneo: A).
204.—Carmen Castilla Delgado: A).
205.—Trinitario Ramos Rodríguez.
2Ó6.—Manuel Torres Maese.
207.—Pedro Jiménez Salinero: A).
208.—Jesús Sordo Pastor.
209.—Juan Sastre Soler.
210.—María de la Concepción Boutellier Aparicio.
211.—María Luz Vieitiz Plantalech: A).
212.—Humbelina Lasheras Imizcoa.
213.—María Fernández Echevarría: LL
214.—José Pérez M ina,
215.—María Olavarrieta Beláustegui.
216 —Filom ena Motos Rodríguez.
217.—M aría F ortis  Elcoro-Iribe.
218.—Alberta Mesonero López.
319.—Luis R ivera Pascual.
320.—Francisco Apolinio Corrales Valiente.
271.—Blanca P rieto  Arozarena.
322.— Filom ena Arza Eguiluz.
223.—Fernando Rodríguez A ndrade: M) y A).
224. M aría Dolores Caballero de Rodas y Vidal: A).
325. - Purificación Cortés G arcía: A l
226. E stefanía de la Cruz y de la Iglesia.
227. —M aría Gloria Luxán G arc ía: A).
228.—Carm en  Luelmo R om án: LL A) y SL
229.—María Blanca Ortiz y del Pueyo.
230.—María Mercedes Goicoechca Roldan.
231.—Pelegri Pelegri Pelegrí.
232.—María Sillo Bonefc.
233.—Martín Duran Sánchez.
234.—Juliana García Muñoz: A).
235.—Enrique Millán Vázquez; A).
236.—Abundio Angel Salido Quintanilla.
237.—Eduardo Prieto Salgado.238.—M aría  Teresa Porfiria Hernando Izquierdo.
239.—Sara Nieto Guijarro: A).
240.—Justo del Olmo García: A).
2 4 1 .—Augusto Martin Matamata.
242.—Jorge  Martin Matamata.
243.—Teófilo G arcía-Tenorio García.
244.—M aría Elvira González Pérez: A).

José Belarm ino G arcía García.
2<6.- J e sú s  Marín Tejerizo: y2'.7.—María del Carmen Baiget A lvjum

248.—Antonio González Cam ino: A)
249.—José B aiget Alva-rez.
250.—M aría Luis Conti N ard in; N l  P l  M), A) y SL
251.—Francisca G arcía del Puerto : P ), M), A) y g).
252.—Piedad Sánchez B rúñete y Lozano.
253.—M anuel Librero G ranados: A).
254.—Ju a n  A rrabal Redondo: N), A) y ML
255.—Eduardo González O rtega: R) y rí.
256.—M aría Josefa López Campos: A).
2-57.—Rosario Guillén y Díaz de R ada: Al
258.—Cecilia Dbarr de la Sierra.
259.—Elisa G allardo Egea: A).
260.—Ram ón Yela Sagredo.
261.—Segundo Puente  Seisdedos: A).
262.—M aría del Socorro Bclm onte M ontiel; L), M>, A) yg).
263.—Isabel Sola R abadán.
264.—M aría Saiz y Saiz: SL
265.—Irene G arc ía  Méndez.
266.—Consuelo Suárez Vega.
267.—M aría Suárez Vega.
268.—José Rosclló García.
269.—Antonio Sanz G arcía: A l
270.—M aría Recuero Cepeda: A).
271.—Luisa Chave Raimundo.
272.—Grogoria M oreno Moral.
273 —M aría Luisa Rodríguez Dorado.
274.—-Rosa Pérez Domingo.
275.—Josefina H urtado  Miguel.
276.—Rosa Ortega Valero.
277.—Bonifacio Carretero Bienes*
278.—Tom ás F ariñ a s  Cano: A).
279.—Ascensión R ada Linaje.
280.—M aría Rosa R ada Linaje.
281.—Angel María Guio Nombela*282.—Víctor José Usera Merlo: A).
283.—Am alia de la R iva Bela.
284.—M aría de los Angeles H errera Montenegro.
285.—M aría Rosario R ivas de P ina Vives: A).
286.—Angel Zubieta A ndrés: P ), M) y A).
287.—M arina  P arien te  F ernández: N) y AL
288.—A ntonia Rodríguez López.—Elim inada por exceder 

de 40 años.
289.—Antonio C am ó n  F ernández: A).
290.—Adela Labaig Moya Angeler: AL
291.—M ario Prol Taboada.
292.—Fuen san ta  Fontcs de A lbr/noz: AL
293.—E ngracia G arcía Gil: AL
294.—E nrique Ju nqu era  M uñoz: AL
295.—Alejandro Sánchez de Movellán y Gil de Rebnleño.
296.— Isabel C lark M olina: N l P l M>, A) y SL
297.- M ariano González Triv iño: AL
298.—Alia Gallego Sanz.
299.—Dolores G arcía  S an ju án : A).
300.—Antonio Fugucrola Real.
301.—José Ortiz Barrantes: L) y Al
302.—José Calero Pinaliar A).303.—Antonio Fole Torrón.
304.—Consuelo Criado Guerra; L) y Aj.
305.—Carmen Sánchez Barragán: Mí.306.—Sagrario Salam anca Hierro: N).
307.—Juan Antopio Rojo Rodríguez: AL
308.—Manuel Rodríguez Arenaza.
309.—Emilio Armero Torres: A).
310.—Policarpo García Villate: L) y A).311.—M aría Victoria M árquez Cuéllar.312.—M aría del Carm en T irm em ans Diez: P l
313.—David Gómez Muñoz.
314.—M aría Dolores Rodríguez Fernández.
315.—E nriqueta  Z ulina Rodríguez Fernández.
316.—M aría Concepción Gim eno Sánchez.

> 317.—Teresa Valle jo Muguruza.
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318.—Anacor Cerezal T uda.
319.—Antonio Rosas Moreno.
320 — G erardo Cavia Arce.
3 2 1 — M aría del C arm en  C astaños Buruchagn.
322 —Pilar M oreno Hierro.
323 — M aría Concepción Estévez y Diaz de Serralde.
324 —C arm en S an  ta c a n a  M artín : L).
325 — M aría  T eresa  D en d arieh a  T ourné.
326.—Jesús B ulnes M artín-V egue: A).
327 — M arina  O tero  B a ta lla : A) y S).
328 — M anuel G arc ía  Pérez: A).
329 — A gustina P ard o  V inuesa: A).
3 3 0 — Am paro Góm ez C arrasco.
331.—Em ilia  H ern án d ez  Chom ón.
332.—F erm ín  N avascués N avascués: A).
3 3 3 __ju lia  E lena  C o rtabería  M arcano.
334.—Evelia P eñ a  H ernando .
335— Angela Ig a rtú a  M endiguren.
336—Ju lián  F o n tan illo  T e jad a : A).
337.—E ugenia H ernáez Alonso: N), M). A) y S).
338.—Celia O rtiz  Zornoza.
339 —José M aría  G alindo  R odríguez: A).
340 — José M aría  H ern án d ez  B uercn : Al.
341 —M aría M ercedes G arc ía  Bellido: A) y S).
342.—M aría de la Paz Sánchez C ardona.
343 —M aría Covadonea Sánchez C ardona.
344.—E ncarnac ión  M ontenegro  Vázquez: A).
345— Francisco  M artínez  Reouena.
346.—Alfonso Bao P eñalonca,
347.—M acario - G in m án  Pérez: A).
348.—C arm en D íaz F e rn án d ez : A). i
349.—M ercedes D iaz F ern án d ez : A).
,350.—M aría Cecilia F ern án d ez  Reinoso y Pérez.
351.—E n c a r n a c ió n  Me del M edel: N j, M), P l, S), D) y R l.
352.—Ju a n  de R us Sanz.
353 —M aría L lo r:a  M artínez.
354.—José M añas S e rran o : A).
355.—Luisa A rranz Avuso: A).
356 — R am ón Romeo Torres.'
357.—Benigno B arre iro  Crespo: A).
358 —B u en av en tu ra  Leblio Gómez.
359.—Ju a n  A ntonio G arcía  de las H ijas y Fernández  Giró.
360.—M aría I tu r r ia g a  M allagaray.
361.—R estitu to  S ie rra  B ravo: D).
362.—Lucio M artínez  E scolar: A).
363.—Néstor Jesús B lanco M slclonado: A). /
364—María. M ercedes G u tiérrez  Gilolm o: A) y S).
365.—Elvira Isabel D om ínguez Igoa.
366.—E lena S asia in  r asa.
367.—Aclela N avarro  M era.
368 —Carlos Alvarez. O rtega.
369.—José C ervera O n tañ ó n : A).
370.—Pilar Pláza Ja rr illo : A).
371.—Josefina H ervás G afindo: N), A) y S).
372.—D eogracias Góm ez M uñoz: A).
3 7 3 .W o sé  Á lv a rez  A lo n so : A ).
374.— Isidro H errero  Sanz: A ).
375.—José F u e rtes  Alvarez.
376.—M aría  G arc ía  Alvarez.
377.— M a n u el R o d r íg u e z  A lo n so : A ).
378.—S a tu rn in o  Sevillano G odinho.
379.—M ^-garita  G arcía Méndez. i 
380 — Luis Bonilla V alderram a.
■81.—M anuel Flores Vela.
182.—M aría Isabel M artínez  P a rd o 1 L).
383.—José M aría Tobío Sillero: A).
384 —M aría  Angeles Vizcao B o a d o : A ).
385.—Rem edios Góm ez Peñ il: N). P ). M i, A l y S ) .
386.—M aría M ilagros G arcía  P iñeiro.
387.—M aría Concepción Angoloti de C árdenas.
388.—C a rm en  H u e r ta  L óp ez.

389.—M aría T eresa  G rande  González.
390.—Alfonso P ere ira  González.
391.—M aría  G uadalupe Am alia López Rodríguez.
392.—Leonor M arroquín  Avendaño.
393.—M aría  M ercedes de la In fiesta  Díaz de Villegas.
394.—Josefa  T rasp ad o rn e  N avarro : A).
395.—Em ilio G a rro te  P inos: A).
396.—C elerino  Arroyo Prados.
397.—M arg arita  V illarreal M ateo: S) y R ).
398.—José M aría  V illalaín  Rodero.
399.—M aría  C aridad  San tos R o v iralta : N) y A).
400.—A driana Díaz G il: N) y Al.
401.—A ntonio V illena Benavides.
402.—Josefina del Valle y Carlos-Roca.  ̂ N
403.—M aría  del P ila r del Valle y Carlos-Roca.
404.—M aría  de los Dolores Núñez F ragoaga: A).
405.—M anuel C astels G arcía  R ab ad án : A).
406.—G erardo  V illarrub ia  Valero.
407.—Soledad Pacheco C astilla.
408.—R afael B arroso Delgado.
409.—Leonor Pisón Diez.
410.—Purificación  A rnáiz Goñí.
411.—Jesús G arcía  Sánchez: Al.
412.—M aría  Cruz C añam ero  Sánchez.
413—Victoria Ju a n a  M artín  Fernández.
414.—P o sa  Pa.iuelo D iaz: N i. P i. M I. A) y S).
415.—José A ntonio M artín  E ^ v n /ta : L) y A).
416.—S^cundino Núñez Vá-Tonez.
417.—M aría B l*roa M as F rías.
418.—José López Rom ero
419.—R afae l Alonso B arrera . *
420 . lu is a  M arín R odríguez: Pl.
421.—M aría  C arm en T o u rn au  R eñina.
422 —C arm en M ateo Sandoval.
423.—M aría  del C arm en C on treras  Pérez.
424.—M aría Angeles Sancho Gómez.
425 —M aría C o ^ e rc m n  Cmidc P icavea.
426.—Ju a n  Jo^é G arría  A lcarrán  : Ni. p i Mi Al y DI.
427—M úa^ros i i 0,7 Conde P a e lla :  S).
428 —M oría del P ila r  Diego G rafía.
4 2 9 .-—Francisco  Vívora y M oción-C abeza.
'42n—P etron ila  F ern án d ez  F ernández.
431 —Ju a n a  Saiz Orive.
432.—Josefina  Arcas V icen te: Al.
433.—M aría  del C arm en  Rodríguez R e g u e ira : P) y M).
434.—A delaida Avila F ranco:'*A ) y S).
435.—Luisa F ern án d ez  G ra n d e : N), P). M), Ai y S).
436.—Jesús G uerrero  L lam as: N). P). M) y Al.
437.—C arm en V iium ara Lacaba : NI. P). Mi. A) y S).
438.—M aría de los Angeles ADad L luch : N), P), Mi. A) y 3).
439.—Em ilia R odríguez Góm ez: A).
440. --Eugenia M olina Duque.
441.—Diosdacla G arcía  A lb a rrán : Pl.
442.—T om asa B allesteros G a lá n : S>.
443.—M aría  Repiso A lvarez: N). P). M). A). Si y D).
444.—M aría de la Concepción C asesnoves Escobar.
445.—Eloísa V ergara  S e rran o : A).
446.—C arm en Jim énez A lm az án :
447.—E n riq u e ta  C riado P é rez : P), MI y A).
448.—M arin a  M oreno S an  R o m án : L).
449.—P ila r  Gevvás C abrero.
450.—L eonor M artínez  H ernández: N>. Pl, M>. A) y S).
451.—Eloy B enito  R u a n o : Ni. Pl, Mi y A).
452.—M anuel Pérez R ivera.
453.—M arg arita  B lanco L oicelier: Ai.
454.—P ila r  T e n e r  S án ch ez : N). P). M). A) y R).
455 — Ju a n a  F lores L abairu .
456 —M a rg a r ita  de M orales López: L). ,
457.—Julio  C orta Cochicoa : Mi.
458.—M aría Concepción B erreteaga  Chave.
459.—M ari.: C u i r u i  Góm ez S a b a ié : A).
460.—Ranv'm p ie /  r  r r  i rd e z :
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46!.—M aría Ju an a  Sánchez Mayoral.
462.—Carlos Jitnénez-Argüello López.
463.—Antonio Saudinós Pérez.
464.—Cecilio Izquierdo Regidor: A).
465.—Emilio Baquerizo González : A).
466— Luisa Castellón Benito.
467.—Jesús G arcía Alvarez.
468.—Publio Collado Paniagua : A).
469.—-Luis M adroñero Muriilo : P).
470.—A lejandrina G arcía Humanes.
471.—M aría del P ila r Jim énez González: A) y S).
472.—Marcelino Cano O rtega: A).
473.—M aría Eugenia M endizábal Sesm a: N), M), A) y S).
474.—M aría de los Peligros Nicolás N icolás: A).
475.—M aría Salomé Godinos Marcos.
476.—Santiago M artínez Domínguez: A).
477.—Felipe W erner Domínguez: A).
478.—Carlos W erner Domínguez: A).
479.—M aría de la Concepción Lasa y Lasa: Á).
480.—Guillermo Moya C o llado /
481.—Luisa Alvarez M uñoz: A) y S).
482.—Emilio Cloquell Tarrasó.
483.—M anuela M artínez del R ío : A).
484.—Luis Lomas G arcía, * *
485.—José M artínez Pcrez. /
486.—M aría Sol Sánchez Mora.
487.—Josc Jim crcz M uruaga.
488.—Susana Urbano C am pm any /
439.—Mercedes IzcotTIbarrondo.
490.—M aría Pcdraz Estévez : N). *
491.—Amparo S ierra B albás: A).
492.—Juan  Ramón Gimeno Agustín: A). , 
4?3.—M aría Encarnación de la Cueva G arcía-D iego: A).
494.—Pedro M antilla Pérez de Ay a la : M) -y A).
495.—Gloria Calvo Nava : A) y S). •
496.—M aría Mercedes Vega y Sánchez: A).
497.—Hermilio Eutimio Nieto Palacios: A).
498.—Castor López Amor: N). P) y M.
499.—Julia Cortés Seigland: N) y A).
509.—Salvador G uerrero de Zulueta: N), P), M) y A). 
501.—Carmen de Miguel Bueno.
503.—Antonia Pérez P roer.za: N), P), M), A) y S).

'593.—María Concepción Rodero y B ertrán  de Hcredia.
504.— Alicia Robres de P ucvo : A) y R).
505.—M.;l del Carm en Sánchez Ramos Izqu ierdo : L) y A).
506.—Cayetana Piedad Sardinero H ernández: L) y A).
597.—M aría Teresa H ernández R i t a : L) y S).
508.—M aría Teresa Benedicto Seco: A).
509.—Carmen García Sancho: N), P), M>, A) y 'S).
510.—M aría1 E irás Núñez: A).
511.—Miguel Lara Molina
512.—Ro'Mrio Mateo P rado : A).
513 --Jo sefa  León H urtado: M) y A).
514.—Concepción C andela Peco: A).
515.—Soledad Candela Peco: A) y S).
516.—Julio Mareos de Lanuza.
517.—Francisco Marcos de Lanuza.
518.—Isabel Díaz Pascual: A). S) y R).
519.—M aría del P ilar Antón R odríguez: A).
520.—Angeles Lillo Jiménez.
52!.—Auxibia Muñoz Esteban.
522.—Leopoldo M artínez de Salinas Sabando.
523.—Sofía Lcret R uiz: A).
524.—Emilio Correa Fernández: M) y A).
525.—M aría M artín  Caules.
526.—Jesús Sanz O rive: A).
527.—Isabel López Barrientos.
528.—M aría Gómez M oreno: L).
529.—Luis Fernández D íaz: N) M) y A).
530.—Antonio M orales Reyes: M).
531.—Encamación  Paz García.
532.—Angel Montero Elena: N), Js©, P) y
533.—Carmen Paz García.

534.—P ilar Baquero Parrilla.
535.—Julián  Moreno Q uijorna.
536.—Prudencia Mercedes Palacio Lázaro: L) y.A).
537.—Encarnación Escribano M artínez.
538.—Aurelia Escribano M artínez.
539.—Felisa lam a Soto.
540.—M aría Corraliza Sáez.
541.—Ram ón Zuloaga Román.
542 — Antonio Sena G arcía: P), M) y Á).
543.—M anuel Esteve B ande: A).
544.—Teresa Esteve B ande: A).
545.—Julia  Sánchez de Leonardo: A).
546.—Pedro Alejos López-. ,
547.—Carm en Lázaro González: P), M), A) y S).
548.—Felipa Teresa Santos M artín.
549.—Fernando Salam ero V alcárcel: A).
550.—M aría Teresa Gálvez Gómez Landero: A).
551.—M atilde Ocón G arcía: N), P), M), A) y S).
552.—Lorenzo Jim énez Guzmán : A).
553.—Felisa Rivera Alonso: A) y S).
554.—Emilia Azúa B a ra n d ia rá n : N), M), A) y S).
555.—M aría del C arm en Rodríguez Verduras.
556.—Juliana  Alonso Rodríguez: A)
557.—M aría Mercedes Ramos Torres: L). A) y S).
558.—Fausto Hipólito García-M atam oros Calvo: M) y R).
559.—Luis M oratinos M atos: N), P), M) y A).
560.—M aría Cruz Esteban Sanz.
561.—M aría Carinen Q uintana Cora.
562.—Casilda Sanz R ubio: N), P) M), A) y S).
563.—Angela Josefa Alonso P asto r: S).
564.—Qarmen Sentís Fernández.
565 — María Carballeira y Olmos: A) y S).
566.—María de las Nieves Garrido Moyrón.
567.—M aría del Carmen Mauleón B arrero: A).
568.—Eulalia C aray  y EreguiV
569.—R afael Loronte Echanove : A).
570.—M aría  del Carmen Pascual Lucas. *
571.—Miguel Miller C ebada: A).
572.—Julia Tabernero La torre.
573.—Rafael Aracil de la Calle: A).
574.—Ana Rubio-M anzanares Sánchez.
575.—M." de la c- Nieves Cromados v de Adarq: A), S) y R). 
573 —Rosario Gómez Mesías: A): «
577.—M aría Mercedes Rodríguez T oreja: A).
578.—M aría Eugenia Adraensens y García Vidal.
579.—María del Rosario Cremades y de Adaro.
580.—M argarita  Solís García.
531.—Purificación Fernández Alvarez: A).
582.—Rosa Luis Villar.
583.—M aría Vivina Alvarez y Sánchez.
584.—M aría Ruiz Correa . A) y S).
585.—Victoria T raba G arcía: A).
586.—Higinia Sáenz M artínez: N). P). M), A) y S).
587.—Alicia Jonce García.
588.—Felicia Lombardía Callciro.
589.—Pilar Bal cazar M artínez: P). M) y R).
590.—G erm ana Vicente Cerda.
591.—M aría Voira Millán : N), M) .y A).
592.—Elisa de la  Hoz Pérez del Arco.
593.—Antonio Colína Ibeas.
594.—Eduardo H erraiz G arcía Blanco: A).
595.—Sabina de Ibarra  Rodríguez: P) y S).
5,96.—Josefina de Ibarra  Rodríguez: P), A) y S).
597.—M.a del Carm en Rubio Díaz del Castillo: P), M) y A). 
593.— josó Luis del Pe.^o Calvo: N). P) M) y A).
599.—Jo cé Correa Tuset . A>.
600.—Guillermo Lacnmha Villalobos: A).
601.—cv  ■ n Vela D íaz: I) y D).
602 Rubio.
603.—Je .us A: -••</ villalta,
604.—Carlos Rubio Fuentes.
605.—Mercedes Fernández de Llepos y Utnlla: X) y *>■
606.—Alfonso de Blas López: A).
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607.—Miguel de la  P ied ra  M artínez.
508.—Francisca A rranz M ayor : A).
609.—M aría M ontero C h in a rro : L).
610—José Pérez A renas: L) y A).
6U — Celerino R ivas López.
612— P e tra  C a n d a d  Sánchez Briones.
613.—Eduardo C on treras  Soria.
614.—Moisés G onzález Suárez.
615.—A ntonia T riay  F lo r i t : A).
616.—E ncarnación T orres C o llado : N) y M).
517._ M aría  Angeles N ieto C ros: A).
618.—José M aría  Lucas M artínez.
619.—Roque M allón Español.
620.—José M aría M illán M oreno: M) y A).
621—M atilde Sanz Vila: N), P), M; y A).
622—M aría R osario  Villalba S a n se ro n i: A) y S).
623.—Enrique de R ad a L u en g o : N), P), M) y A).
624—A donnina M aría F ernández D iez: A).
625.—Lucio Suárez D iez. A).
626—F ernando  C arbajosa  Vergara.
627 —Luz Paz C o n sten la : N), P), M). A) y S).
628.—M aría N ativ idad  López Amor.
629.—M aría P ila r  Peláez K le tt :  A).

' 630.—M argarita  Sánchez M artín .
631.—Consuelo Gil Saura .
632.—B lanca Pérez Taiodo.
633.—Josefa Canracho M artín ez : L), M). A). S) y R).
634.—José Rodríguez M arcos.
635.—M aría Isabel Bengoa y Sáez de U rabain.
636 — José R iaño  de C astro : M).
637.—Victoria López M arín : N), P). M), A) y S).
638 —M aría Luisa R ivas T rigueros: A).
639—A m anda S an te iro  F a ra ld o : N), P), M), A) y S).
640.—Pilar Rozadilla C have: N), P), M), A) y S).
641.—Félix Figols Rosel.
642.—Ana S a linas y S a l in a s : A).
643 —A ntonia Peinado  E sco lar: A).
644.—Pilar Cei vello V illave rd e : N), P), M), A) y S).
645 —E nriqueta Bouso Caiña.
646—M ercedes P ad u ra  V izmanos: I).
647.—M aría M ercedes Alonso Z arzo so : M), A) y Ri.
648 —M aría Dolores T rivm o S u s a n n a : P), A) y S).
649.—José A ntonio Agero Iglesias.
650.—M aría A ntonia G arcinúñez y C o ro sto la : A) y S).
651.—Arcadio M artínez M edina : A).
652.—Jesús Alvarez Várela.
653.—M aría Inocencia Alonso G ó m ez: P).
654 — Ricardo Górríez S e rran o : N), P). M) v A).
655.—Julián Angel Arévalo O tero : N), P), M) y A).
656.—M atilde L una Lupí: N), P). M) y A).
657.—Leonor Ruiz G alla rd o : P). M). A) y S>.
658.—NeTnesio G regorio H errera  M iñam bres: M), P) y A).
659.—Beatriz López Muñoz.
660 —Carmen Cid A lvarez: P) y M).
661— Josefa Pinedo G óm ez: A).
662 — Rafael Gálvez Cornelias: A).

1 663.—M aría Dolores Subiaga I m a z : M), A) y S).
664.—Juan G uerrero  Llam as.
665.—Antonio Ayala B e rb eran a : A).
666.—Zenón M anuel Conde Soladana.
667.—M aría Angeles B lanco H errero.
668.—Manuel A benoja Rom ero: A).
669.—María Angeles Ponce Y an g u as: N).
670.—María T eresa G arcía-D iego P e lló n : S).
671.—M aría Virgiiia Soberón T e r á n : D).672. José Veiga V ilanova
673.—Fernando S im ancas Erenes : A).
674.—María Eulalia López S c n ra : L). S) y R).
67.-).—Demetrio M allem breras M arh u en d a: R).
616.—j°cp M aluendo B ro to n s: R).
677.—María Paz G arcía Sáenz.
678.—Francisco Alonso Rubio: N>. P). M) y D).
679.—Blanca Nieves San José del Valle.

680.—M.a M ilagros L orenzana de Prado  : P), D), S), R) y A).
681.—Julio H errero  Gómez.
682 —M aría  Dolores Pérez Ibáñ ez : N).
683.—José Diez G am ito  : A). •
684.—Alberto Solís M oreno: R).
685.—Oliva H ernández G allego: R).
686.—M aría  del C arm en G alán  Coll: R).
687.—M aría  A ntonia M enéndez G arc ía : A).
688.—Eloy Señán  O rta : A).
689.—M aría del C arm en Alonso P e tra la n d a : R).
690.—T om asa C ostales R odríguez:
691.—M anuel Com erón A rroyo : N), P), M) y D).
692.—M arian a  Céspedes M oreno: S).
693.—Ana M aría M ontousse R odríguez: S).
694.—M anuel Lacal G arcía.
695.—Ju s ta  C arm en M arcos P rad o s: A).
696.—M arina T árta lo  M artín ez : A).
697.—Casim iro G onzález F e rnández: A) y R).
698.—Concepción C arrasco Oliver.
699.—Josefa F ernández N ie to : M), A) y S).
700.—Angeles Adam e D íaz : M).
701.—Gonzalo Regodón M a r ín : P), D) y R).
702.—M atilde V ictoria L u n a : P), M), A) y D).
703.—Lucrecia López M artínez:' P).
704.—Francisco del Río P o n c e : R).
705.—M anuel Luis Solá C a s tro : A).
706.—O ctavio Gómez J a ra :  A).
707.—Consuelo Ruiz G arc ía : N), P). M), A). S) y D).
708.—Pablo Ciria A sensio : N), P), M). A) y D).
709.—Ju an  M aestro M artínez. \
710.—José M aría V ialard M árquez: R).
711.—R afael E stepa M o y an o : R).
712.—Josefa E stepa M oyano: R).
713.—Inocencio O rtiz Ortiz.
714.—M atilde Raboso M ir: N) y A).
715.—P ila r H ernández Chom ón.
716.—C arolina Salgado Cañón.
717.—A ntonio Sánchez B allesteros: N), P), M) y A).
718.—M iguel B au tis ta  R ivas: N) y A).
719.—M aría Luisa L aguna Torres.
720.—Jesús Pueyo Codorque : R).
721.—H ilarín  R ubia Sevilla: N), P>, M) y D).
722.—Francisco Cacenave Acosta.
723.—A ntonio G uillén A lvarez: R)^.
724.—M iguel M orales P érez: P).
725.—Narciso Pedro Sanz T o rre s : R).
726.—M aría D esam parados P en ich e t U beros: L) y M).
727.—Sacram ento  Gallego H erre ra : A) y D).
.728.—E nrique F rancisco  Gallego H errera : A) y D).

I 729.—M anuela H errero  G arc ía : A). D) y R).
| 730.—M aría del C arm en Díaz A lvarez: M>, S) y R).

731.—M aría del C arm en Escudero Elorza : A).
732.—Fernando  Valdés B ravo: A) y R).
733.—Paulino G asalla  López: L).
734.—W enceslao Díaz A lvarez: R).
735.—Enrique F ernández Cuervo : R).
736.—M aría Jesús Delgado Pola.
737.—Eloísa León Rosales: N), P), M), A), S) y D).
738.—E n riqueta  Calvo V ila r: I) y D).
739.—José C ortés M ontes.
740—R am ón G u erra  A ndré : A).
741.—M aría Angeles G uim erá López.
742.—E m ilia M uela Amén.
743.—M aría Ascensión G arcía de G a ld e a n o : A).
744.—Francisco  M uñoz S o rian o : N). P), M), A) y D).
745.—M aría A ntonia G uinoa Peña.
746.—M aría del C arm en G asp ar Elguczábal.
747.—M aría  M aza Díaz. ^E lim inada por presentación fue

ra  de plazo).
748.—Ju an  V ilarov "  1 > D).
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Subsecretaría
Concediendo el reingreso en el servicio 

activo en el Cuerpo de Ayudantes 
Industriales a don Joaquín Amigo 
Miró.
limo. Sr.: Vistas las instancias del 

Ayudante Industria l don Joaquín Ami
gó Miró, solicitando continuar en ser
vicio activo en la Delegación de In 
dustria  de Barcelona, cesando en su 
situación de supernum erario  en activo, 

Visto el artículo segundo de la Or
den de ocho de enero de mil nove
cientos cuarenta,

Este M inisterio, ha  resuelto conce
der el reingreso en el servicio activo 
en el Cuerpo de A yudantes In dustria 
les a don Joaquín Amigó Miró, desti
nándole a la Delegación de Industria  
de Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de junio de 1940.—Muñoz 

Rojas.
Sr. D irector G eneral de Industria.

Dirección General de Industria

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, al asimilado a Ayudan
te Principal de primera, clase don 
Pablo Cazorla Ladrón de G uevara .
Vista la instancia  de asimilado 

a  A yudante P rincipal de prim era 
clase de la Delegación de Industria  de 
Almería don Pablo Cazorla Ladrón de j 
G uevara, solicitando un mes de licen- | 
cia por enfermo, acom pañada del j 
oportuno certificado médico;

Visto el inform e del Consejo de It> j 
dustria,

E sta Dirección, de acuerdo con el 
mismo, y conforme con los artículos 
quince del Reglam ente Orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, en 
relación con el artículo sesenta y tres 
y sesenta y cuatro del Reglam ento de 
Ingenieros, ha  resuelto conceder al ¡ 
referido funcionario un mes de licen
cia, por enferm edad, con sueldo en
tero. que empezará a contarse a p ar
tir del día 29 de mayo último.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1940—El Di

rector G eneral de Industria, Juan  de 
Alarcón.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria  de Almería.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de PrimeraEnse
ñanza

(Sección 21.—Creación de Escuelas)

Ampliando el plazo de presentación de 
pliegos y modelos del Concurso para 
la adquisición de moblaje escolar 
convocado en Orden de 27 de abril 
últim o (B. O. DEL ESTADO del 24 
de mayo siguiente), asi como la can
tidad base de las adquisiciones.

limo. Sr.: Autorizada esta Dirección 
G eneral de P rim era Enseñanza, por ; 
Orden de esta fecha, del Excmo. señor i 
M inistro de Educación Nacional para  ; 
am pliar el Concurso de adquisición de 
m oblaje escolar con destino a Escuelas ' 
Nacionales de P rim era Enseñanza, con
vocado por su Orden de 2.7 de abril 
últim o IB. O. DEL ESTADO del 24 de 
mayo), y según los térm inos de tales 
Ordenes,

Esta referida Dirección G eneral ha 
acordado:

1.° Que el plazo señalado en el 
apartado prim ero del Concurso con
vocado por Orden de esta Dirección 
G eneral, fecha 27 de abril últim o 
(B. O. DEL ESTADO de 24 de mayo, 
página 2551 y 2552) se entienda pro
rrogado por un nuevo período de diez 
día- laborables, contados desde el si
guiente al que ha de cerrar el prim era
m ente fijado.

2.° La cantidad base de la propues
ta  de adquisición a que se refiere el 
14 apartado de la convocatoria, se am- 
plí? en un millón de pesetas, o sea, 
comprendiendo un to tal de 1.375.000 
pesetas; 375.000 pesetas con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 2.°, con
cepto 1.° del vigente Presupuesto .ordi
nario, y un millón de pesetas con cargo ' 
al concepto í.° de la Agrupación 10 del : 
Presupuesto extraordinario  de gastos 
del Estado para 1940.

3.° Los concurrentes que hubieren 
presentado sus pliegos y m o d e 
los con anterioridad a la publica -1 
ción de esta Orden en el BOLETIN ' 
OFICIAL DEL ESTADO podrán, den- , 
tro del nuevo plazo co: cedido, am pliar 
sus ofertas y modelos o modificarlas en ; 
razón a la nueva cifra fijada, en nu.e-! 
vos pliegos y en los que se h a rá  refe
rencia a los que ya lo hubieren sido.

4.° Quedan subsistentes y sin modi

ficación alguna todos los restantes 
apartados de la convocatoria antes 
referida.

Lo digo d  V. I. pai a su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de .do de 1940.—El Di- 

rector General, R. Toledo.
Sr. Presidente de la Comisión Asesora 

de M aterial Escolar.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Disponiendo se tramite el expediente 
form al a que se refiere el articulo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 al Auxiliar Mayor a extin
guir de Obras Públicas adscrito a la 
Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Tajo don Augusto García Sevilla.
limo. S r . : Vista la propuesta del 

Juez- Instructo r de expedientes de de
puración de los funcionarios compren
didos en el artículo quinto, apartado 
b) de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

E-ste M inisterio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 24 de mayo del 
mismo año, por la que se admitió, sin 
sanción, al servicio del Estado, al Au
xiliar Mayor a extinguir de Óbras Pú
blicas adscrito a la Delegación de Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, don Au
gusto G arcía Sevilla, y en su conse
cuencia se tram ite el expediente for
m al a que se refiere el artículo quinto 
de la expresada Ley a dicho funcio
nario. debiendo abonársele a partir del 
día 17 del actual el 50 por 100 de los 
haberes que le corresponden, con arre
glo a su cargo de acuerdo con lo es
tableció'.} en la Orden de la Vicep.e* 
sidoncia del Gobierno de 2 de junio de 
1939.

De Orden comunicada por el señor 
M inistro, lo participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de junio de 1940.—El Sub

secretario. Bernardo de Granda. 
limo. Sr. Ordenador Central de Pag*


